
Quito. 17 de abril de 1014 

ellor 
PEIU '1 :. DE TE DE Cm.IPA 'lA 

Cil"lad.-

!JI! mi con ·ide ... .ldón. 

y . Matias Com cho Parill:l. en mi alidad de Gerente General y Repco.enUllllc Le~al de la 
companía EC RSEVII . ENIERiA Y CON' I.TORÍA '.tl. .. con ""mero de cxpediente 
:-<0. 167073 ante usted me dirijo pam eomuni ar la siguiente trnnslcrcncin de acciones: 

CEDEi\TF.: 
~Ol\1BRE 

1\1\('10. LlLl D 

CE 'IONARJO : 
~OMnRE 

ACIO~ LlDAD 

VO R ~EV I S.A.U. 
ESPA:'!OLA 

VORSEV I Q I\LI rAS SOCI EDAD lIMtTADA 

ESPA:'lOLA 

24.750 :-;ÚMJ:;RO DE I\ CCIO 'E' 
'U:-'IERACI X 

VALOR SOM1NAL DI.: LA ACC1Ú~ 

2S 1 al 25 .000 
S51.oo 

Remito copia de los siguiente ' Jocumc,Uos: 

Poder otorgado por la Comral'liu Cedente 
Poder otorgado por la Compni\ia Ce lOnuri. 
Constitución de la Compunja C".ionaria. 

:-'1uy atcnUlJl1cnlC. 

~1 ' . • 10 l'u.,.lIIa 
Oecontc .enerol 

CO;\ll'AS iA F.C K. F.VI S.A. 



So!lIor [)(ln 
M. U~S e"O,'e ho 
GcrcntcG¡;n"ral J¡; ECURSEVI Il'\GENIEI{IA y CONSUI.TOI{IA S.A. 
Quitll . -

Ot! nul." tri] considcrndón: 

Por la presente poncmu, ,'n su cunl>cimicnto y solicitamt'" 'l"C regL<trc en ~I 
L,bro de A«;oncs )' A '¡,mistas J" 1" romp"M" r:c U I<SEV I INGENIERIA y 
CO SUU ORlA S.i\..I. si):ul nle tr",,,(cn' l1ci,, d .. ae";on",: 

CEDEN rE; 
NACIONALIDAD: 

CE..<;IO)l;ARIA: 

NAClONALll>Al); 

NU~ ) ERO DE ACClONE<;: 

NUMERACll')N DF. Al IliNES; 

VAI.OR NOI\IINAI. [)f LAS 

VORSEVIS.A.U. 

"'I"'''KII" 

VORSIoVI QU A 1.1'1 AS S<XIEDAD 
LlI>IITA[)A 
ESP,Hiolo 

2V50 

2.i I al 2.i.lIOtl 

ACClONESQ ESETRAN~FIEf{c:-'¡ ; U $24.750 1 USS I ,OOdu 

CEDE 'TE 

~~.U. 
521 

VOKSt·Vt S.A L'. 
MAfia C"O ( i.lU . J(oj.l~ ~1..uC'D~ 

AJnllnl>lrddor Unk,;('I 

luy ~lh,."ntJmcnh ,\ 

CESIONAI{IA 

V~
I/' QUd'" .' 

I 11 8 -9 bt)" ,'1, 

e . L ' 8 da V nf I 
JP,ad~ r,\.l" 

\'OKSE\~Qj4.1.!LlUS-9OC ' EDI \ D LIM ITADA 
MUlA C"and,¡u-Koj.u l\larc-n~ 
Al"" 1M .utA 
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SEVILLA 
flN r ~lrln Registral expedida ~fo:----=-=------~ 

o MADRID ALONSO 

p" ~"t r;,,inr MERCANTI L SEVILLA 

AVDA BUHAIRA 15 
41018 · SEVILLA 

Teléfono: 954542093 
Fax: 954531745 

Correo electrónico: sevilla@registromercantil.org 

Certificacion de cargo 

correspondiente a IJ solicitud formulada pOI 

VORSEVI QUALlTAS H .U. 

con NIF: B91887646 

••• 

Ci tar este identificador para cualquier cuestión 
relacionada con esta certificación 

Su referenda: Sin referenCia 
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~ J Certificación Registral 
I U~ 1' . ' Rf.'1~r"lIdúrrJ 1ft' f.:opmia 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE SEVILLA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examinar 
los Libros del Archivo y la base de datos infoonatizada existente en esta Registro Marcantil, de 
SEVILLA, con refarancia a la Sociedad Soücitada en la instancia presentada bajo el asiento 17972 
del Diario 15; 

CEPTlFI 

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con personalidad 
Jurldica son los siguientes: 

DENOMINACiÓN: VORSEVI QUALlT AS SOCIEDAD LIMITADA 
NIF: B91887646 
Órcano de Administración: Administrador úntco 

Últimos datos de Inscripción en el Realstro M ercantil : 

Hoja SE~810 Tomo 5261 Folio 190 Inscripción 14 

Nombre: 

NIF: 
CariO: 
Fecha Nombramiento: 

Duración: 
Inscripción: 
Fecha Inscripción: 
Fecha Escritura: 
Nota rlo I Ce rtl flcante: 
Residencia: 
Número de Protocolo: 

CódllO Identificador: 

CANDAU ROJAS MARCOS, MARIA 
28877830L 
Apoderado 
21/0612010 
Indefinida 
4 
21/07/2010 
21/0612010 
ROMERO CANDAU, PEDRO ANTONIO 
SEVILLA - SEVILLA 
2010/2290 

mE111111I11111111 
l 4 102 100281,.Ol O 

Apodo dos 

Según resulta de la relacionada inscripción 4·, la sociedad ha conferido PODER a favor 
de la citada senora DOÑA MARIA CANDAU ROJAS MARCOS, para que en nombre y 
representación de la sociedad, ejercite las siguientes FACULTADES: "a.- Agrupar, 
segregar, dividir, agregar, dedarar obras nuevas, constituir propiedades horizontales, 
extinguir condominios, conjuntos inmobiliarios, propiedades a tiempo compartido y 
representar a la sociedad ante cualesquiera comunidades, asociaciones, sociedades y 
personas juridicas en las que estuviera Interesada, b.- Constituir sociedades civiles o 
mercantiles, suscribir acciones o cualesquiera otras participaciones sociales y titulos, en 
general de toda ciase de entidades. C,- Librar, aceptar, avalar, endosar, intervenir, indicar 
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y realizar cualquier operación de cambio y cualquier otro 
documento de giro. Cobrar y pagar aceptar o dar bienes en pago o 
para pago de deudas, documentos pago o del cobro. d.- Preparar, 
perfeccionar, consumar, modificar y toda dase de contratos y actos con 
entidades de crédito, financiación y Asl, en relación con cuentas corrientes, 
depósitos simples o irregulares, o no, alquiler de cajas de Seguridad, 
contratos de financiación, incluido el de cheques, talones, aperturas de crédito 
simple o documentario y todos los actos propios de las actividades ordinarias 
de dichas entidades. e.- Preparar, , consumar, modificar y extinguir contratos 
de corretaje, comisión, agencia, , arrendamientos financieros, cesión o asunción 
de créditos, obras, servicios, suministros de materiales, gestión y cesión de tecnologla y 
cualesquiera otros análogos. f .- Preparar, perfeccionar, consumar, modificar y extinguir, 
contratos de préstamo simple o con garantla, personal o real, incluso la hipotecaria, que 
podrá cancelar en su dia. Tales garantlas podrá constitui~as o aceptartas a favor o en 
contra de la sociedad en garantía de cualesquiera operaciones, esté o no interesada 
directamente en ellas la propia sociedad. En especial , podrá asumir la condición de fiador 
o avalista de deuda ajena o de hipotecante no deudor. g.- Preparar, perfeccionar, 
consumar, modifiC8r y extinguir contratos de compraventa, penmuta, aportación, dación en 
pago y cualesquiera otros semejantes que impliquen la adquisición o disposición de 
bienes muebles o inmuebles de la sociedad o a favor de la misma. h.- Representar en 
juicio y fuera de él ante toda clase de personas, públicas o privadas, flsicas o jurfdicas. 
Podrá solicitar subvenciones, ayudas y toda clase de bonificaciones, ejercitar cuantas 
acciones asistan a uno y otro poderdante en concepto de actora, demandada, denunciada 
o denunciante, y en el ejercicio de estas acciones podrá pedir cuantas diligencias o 
incidencias se precisen, recursos ordinarios o extraordinarios. 1.- Preparar, modificar, 
perfeccionar, consumar o extinguir toda clase de contratos y actos con Abogados, 
Ingenieros, Arquitectos y, en general, toda clase de profesionales. j.- Concertar 
arrendamientos de muebles o inmuebles, con o sin sujeción a la Ley especial, como 
arrendadora o arrendataria. Tales contratos los podrá ulteriormente modificar, consumar o 
extinguir. k.- Todo tipo de actuaciones, actos y negocios jurldicos con entidades públicas 
o privadas, sean de la Administración territorial, Estado, Comunidades Autónomas, 
Provincia, Municipio u Organismos Autónomos, induyendo toda clase de dependencias o 
Ministerios de tales Administraciones. 1.- Realizar cuantos actos y negocios sean 
necesarios o convenientes en materia tributaria, solicitudes, subvenciones, ayudas y 
becas. Incluidos especialmente los Impuestos de la Renta de las Personas Flsicas, de 
Patrimonio, de Sociedades, De Sucesiones, de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y 
cualesquiera otros tributos. 11.- Podrá realizar toda clase de declaraciones y 
manifestaciones de bienes o patrimonios de la sociedad, especialmente declaraciones de 
bienes, derechos y obligaciones a los efectos bancarios o del ramo del seguro. m.
Perfeccionar, modificar o extinguir toda clase de relaciones laborales de régimen general 
o especiales, realizando las correspondientes altas o bajas en la Seguridad Social , 
entidades sustitulorias o asimiladas. n.- Elevar a público acuerdos de los órganos de la 
sociedad.- ñ.- Instar y fonmular todo tipo de requerimientos y actas notariales. 0.- Otorgar 
y finmar cuantos documentos, públicos o privados sean necesarios o convenientes a los 
fines de este poder. Tales facultades podrá sustituirtas en todo o en parte".-

CLAUSULA DE L1MITACION DE EFECTOS: La cer1if0caci6n únicamente acredita fehacientemente 
el contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedici6n ex arto 77 Reglamento 
del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar 
expresamente que la presente certifteaci6n no podré servir para acreditar ,la situación reg.istral ~ el 
momento distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualqUier posible 
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atteraci6n sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que puedan 
afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la 
entidad. la vigencia y contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado 
sustancialmente con posterioridad. En ningún caso pueden entenderse que el representante de la 
persona jurldica puede vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el 
mismo esté caducado por fatta de actuatizaci6n y de conformidad con lo establecido en el articulo 
7.4 dela Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de nrma electrónica.-

AsI resulta de los asientos del Registro y no existiendo presentado en el Libro Diario documento 
alguno pendiente de insaipci6n que modiroque lo anteriormente expuesto a las 09:00 horas, 
referente ala sociedad, expidO la presente en SEVILLA, a 18 de Diciembre de 2013. 

__ ADVERTENOAS __ 

A los efactos de la Ley OIlJi!n1ca 15/1999 de 13 de diciembre, de Proteccl6n de Dalos de carécter pe~al 
queda informado de que: 

1.- Los datos personales expresados en el presente documento han sido Incorporados a tos libros de este 
Registro y a los r1Cheros que se llevan en base 8 dk::hos libros. cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro. se reconoce 8 los interesados kls 
derechos de acceso. rectificación. cancelación y opostci6n establecidos en la Ley Orgc\nb cttada pudiendo 
eje«:~arlos dirigiendo un escrito a la dlreccl6n del Registro. 

Este documento ha sido nrmado con firma electr6nica reconocida por JUAN IGNACIO MADRID 
ALONSO Registrador MERCANTIL SEV1LLA s dls18 de diciembre de 2013. 

(") C.S.V. : 1410212701597040 

Sefvicio Web de VerifICación: ht1ps:ltwww.registredores.orglcsv 

(") Código Seguro de Verincaci6n: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del 6rgano u organismo público emisor. Las copias 
realizadas en soporte papel de dOCtlmentos públicoS emitidos por medios electr6nicos y firmados 
ek¡ctr6nicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado eledr6nicamente u otros sistemas de verificación que permrtan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los anchivos electrónicos de la Administración Pública, órgano 
o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 1112007 y 45b del RO 1671/09). 
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APOSTillE 
(Convenbon de La Haye du 5 oclobre 1961) 

, Pal. ESPAAA 
C«6Wy I P.,. 

El presente documento público 
n. Qo.lbIc ~ Il, rriMnllCIl 0I.t'1IC 

2 ha sido firmado por O José Mari a Flont de Carranza 
~.~b't' 

3. qUien actua en cahdad de NOTARIO 
~::=:rJ.d 

4, y esté revesttdo del sello lUmbre de su nolarla 

~~~~:I:::br.oe 
Certificado 

c.tI\ed I AlIn" 

5 en SeVIlla 6 eldla2Q-12-2013 
811. INI .. 

7 por O José LuIS Uedó González. Notario de SeVIlla, 
tltlr- Vteedecano de la Junta Directiva del ColegIO Notanal de 

Andalucla 

8 baJO el numero 44906 

-'" 
I IlImbre 

U~ Apostilla [mlflCa !Alk.:;&m~nk 1, autcnuclJ~ de la firma. 1 .. cahd,¡d en que 
el signatarIO del documento hlya actWldo ). en su calO. l • • lkntld;¡d del Kilo o 
IImbrc dt'1 que ti dOC1.m<nto publico est~ r", ... estado 
"<1. Apostilla no C'cnlflCQ el cOfllcmdo del documt:nto para col llJo.1 w npldll) 

nUJ Aposlll lt (KII)' [cll_flelO dI< lIulhcnllclly or lhe slgnAturc Ilod Ihe CiIpiW:'lI) or 
lhe pt"">ll ,,00 h:u slgne:d lhe pubhc OOculIlcnt. o.nd. \\hc."(t' appmpnó11t'. t~ 
!denlll) or t~ Kal or ibfT'p ",hlch lhe pobhc doc:umenl be3rs 
Th,,, I\posullc ~ noc c:cnllv lhe conlt'l1t or thc OOtUfllt'.nt for wtuch 11 ~ 
luUt'd 

Cetle Ap05tllk .n~c: UflllJUC'T'K'nI la \·tfllClté de l. "'gnntu~ . la qualne Cf'I 

Il14ucllc le: 51¡.n¡tulfe de: rkk a .SI t'lo le" CIJ$ cdlC~1. rtdrntllt du e.u ou 
limbf" dona cet I.c pubh cJl re ... ~lu 
Ct'ltt ApoSHIlc: nt Ct'fllrtt pGJ It' ronlOlU de 1'1Clt' pour lequcl ellt' • tIC C'ml)t' 
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BP7603331 

NUMERO 3532 del Libro Indicador 
. .. , JOSE MARIA FLORIT DE CARRANZA, NOTARIO DE 
ILUSTRE COLEGIO DE PNDALUCIA , CON RESIDENCIA EN 
SEVILLA , ---------------------------- - --------------
DOY FE : ue las precedentes fotocopias son fieles 
reproducciones de sus originales exhibidos y 
devueltos y para parte interesada , expido el 
presente testimonio en t r es folios de papel 
exclusivo para documentos no t a r i ales , serie BP ., 
números 7603331 y los dos posteriores En Sevilla , 
a veinte de Diciembre del dos mil trece . 
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O!J/201~ 

07/2011 

NÚMEROCU 

BG0977919 
AT2987361 

Pedro Antonio ROMERO CA DAU 
Notario 

,J,.~~. CI Santas Palronas, 2-4 2·(esq.Reycs 
Calólicos) 

~ I 00 I-S.vill 

CAR lA 
NOTARIO 

PI3La Nueva 8 B 2' 
Telfs 954 22 1632 - 954 22 4125 

SEVILLA 

NTA Y NUEVE ----------------------------

---- DECLARACIO DE UNIPERSONALlDAD, -----

----------CESE DE ADMI ISTRADORE ,------

---- MODIFICACTO DE LA E TRUcrURA ------

------ DEL ORGA O DE ADMINISTRACIO , ----

NOMIlRAMIE TO DE ADMINISTRADOR U ICO Y

MODJFICACIÓ y REFUNDICiÓN DE ESTATUTOS-

En Sevilla, mi residencia, a once de enero de dos mil doce. --

Ante mi, PEnRO A TONIO ROMERO ANDAU, Nota-

rio del Ilustre Colegio de Andalucía. --------------------------------

-----------COM l' A R I ~ CE ---------------

DO - A MARIA CA DAU ROJA8-MARCO , mayor de 

edad, casada, licenciada en Derecho, con vecindad y domici lio a 

estos erectos en Sevilla, Isla de la Caltuja, calle Leonardo Da 

Vinci, nümero 20, C.P. 41092 . Con D.N.!.IN.!.F. número 

28 .877 .830-L, que acredita. ------------------------- --------

DO RAFAEL CANDA VORCY, mayor de edad, viudo, 

quítnico, vecino de Sevilla, con domicilio en calle Marqués de 

Paradas, número 23, c.P. 41001. Con D.N.I.IN.!.F. número 

27.700.853-K, que acredita. -------------------------------------



DO JE Ú BARRIO EVILLA, mayor de edad, casa-

do, Doctor en Ciencias Químicas, vecino de Sevi lla, con domici

lio en calle Canalejas, númcro 8 C.P. 41001. Con D.N .1 .1N.I. F. 

número 28.225.073-W, que acredita. ------------------

Conozco personalmente a los señores comparecientes. -------

I TERVI ¡.; F. : ---------------------------------------

Al Doña María Candau Rojas-Marcos, en su propio nom-

brc y derecho, y cn nombrc y representación de la entidad mer

cantil " VOR EVI, S.A.' domiciliada en Sevilla, Isla de la Car

tuja, calle Leonardo Da Vinci, número 20, C.P. 41092.-------------

Tiene C.I.F. número A-41101 0521. ----------------------

Fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

otorgada en Sevilla, el 30 de abril de 1964, ante su Notario don 

Rafael González Palomino; inscrita en el Registro Mercant il de 

Sevilla, tomo 116, folio 1, hoja número 4.893, inscripeión 1'.-----

Ad~ptó sus estatutos a la legislación vigenle en virtud de es

critura otorgada en Sevilla, el 23 de diciembre de 199 1, ante su 

Notario don José Luis Viv3ncos Escobar, con e l número 3.0 6 

dc protocolo; inscrita en el Registro Mercantil dc Sevilla, tomo 

947, fo lio 17, hoja número SE-8.388, antes 4.893, inscripción 

21'. ----------------------------------------------------

Trasladó su domicilio mediante escritura alargada cn Sevi lla, 

el 18 de junio de 1993, anle su Notario don José Luis Vivancos 

Escobar, con el número 1.380 de protocolo.------------------
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07/2011 

BG0977918 
A T2987 360 

Modificó sus sociales en virtud de escritura de ele-

vación a público acuerdos sociales otorgada en Sevilla, el 22 

de diciembre de 2000, Notario don José Luis Vivancos Escobar, 

con el número 3.635 de protocolo; inscrita en el Registro Mer

cantil de Sevilla, tomo 947, folio 29 vuelto, hoja número SE-

8.388, inscripción 35'. ------------------------------------------

Cambió su domicilio social por escritura otorgada en Sevilla, 

ante mí, el 2 veintitrés de febrero de 2009, con el número 742 

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla , tomo 

947, folio 22 1, hoja número SE-8.388, inscripción 52'. -----------

Es tá legi timada para es le otorgamienlo:----------------------

+ Por su condición de persona fí sica representante de la Ad

ministradora Única, la también mercantil "MATRAZ CORPO

RACIÓN, .L." de duración indefinida, con domicilio en Sevi

ll a, fsla de la Cartuja. ca lle Leonardo Da Vinci, número 20, c. P. 

41092, para el ejercicio de las funciones propias del cargo.-------

Dicha sociedad ha sido constitu ida en el día de hoy, en virtud 

de escri tura olorgada ante mí, con número anterior de protocolo, 

pendiente de inscripción en el Registro Mercanti l, de lo que ad-

vierto. --------------------------------------------------- -------------

j 
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Tiene como objeto social : --------------------------------------

"C .. . ) Artículo dos.- Objeto social. ---------------------

La sociedad tiene por objeto la gestión y dirección de las em-

presas de su grupo y la prestación de servicios de asesoramiento 

integral j urídico y económico. -----------------------------

Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas 

por la sociedad total o parcialmente, de modo indirecto, mediante 

la participación en otras sociedades de objeto análogo. ---------

Las actividades incluidas en el objeto social para las que 

exista legis lación especial, se realizarán con sujeción a los requi

sitos impuestos por la legislación correspondiente. ---------------

En relación a aquellas actividades que tengan el carácter de 

actividad profesional de acuerdo con la Ley 2/2007 de 15 de 

marzo, la sociedad actuará exclusivamente como sociedad de in

termediación en los términos de la exposición de motivos de la 

citada Ley, entre los clientes y el profesional persona fí sica que 

desarrollará efectivamente la actividad profesional, quedando por 

tanto esta sociedad exclui da del ámbi to de aplicación de la Ley 

2/2007 de 15 de marzo. ( ... )" --------------------------

El nombramiento de la Administradora Única y de la persona 

física representante, resultan del certifícado de los acuerdos de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de la entidad "MA

TRAZ CORPORACiÓN, S.L." de fecha de hoy, expedido por 

los Administradores Solidarios, don Rafael Candau Vorcy y don 

• 
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Jesús Ban'ios Sevilla, cuyas finnas legit imo por estamparse en mi 

presencia y dejo unido a esta matriz. -----------------_______ _ _ 

+ y expresamente para el presente otorgamiento por las deci

siones del socio único de la entidad "VOR EVl, S.A.", la mer

cantil "MI\ TRAZ CORPORI\CIÓN, S.L.", según consta en la 

certi fi cación de sus acuerdos que se ha dejado unida. ------------_ 

Asevera la señora compareciente la vigencia de su cargo y 

facultades, así como la subsis tencia y capacidad de la entidad a la 

que repre:;enta .. ------------------------------___ . _________________ _ 

,Juicio de suficiencia de la rcpresenlación o apodemmien

lo realizado por el otario autoriz3nlc: Yo, el Notario, des

pués de examinar los documentos mencionados, que en el caso 

de las escrituras he tenido a la vista copia au torizada, estimo que 

la compa reciente tiene facultades suficientes para esta escritura 

de declaración de lInipersonalidad, cese de Administradores So

lidarios, modificación de la estructura del órgano de administra

ción, nombramiento de Administrador Único y modificación y 

refundición de Estatutos. -----------------------------------

B) Y don Rafael Candau Vorcy y don Jesús Bamos Sevilla, 

en su propio nombre y derecho.----------------------------·-



Tienen, a mi juicio, capacidad para otorgar esta declaración 

de unipersonalidad, cese de Administradores olidarios, mo

dificación de la estructura del órgano de administración, 

nombramienlo de Adminish'ador nieo y modificación y re

fund ieión de 'slat"105.---··---·--------------------------

------------ EX I'ONEN -----------------

1.- A fecha d~ hoy, ostenta la condición de único socio de la 

entidad "VOR E 1, S.A.", la mercantil "MATRAZ CORPO

RACiÓN, S.L.", cuyos datos resu ltan de la intervención de la 

presente, al haberse aportado a la misma las 36.900 acciones en 

que se divide el capital social, en la escritura de constitución 

otorgada ante mí, en el día de hoy, con número anterior de proto-

colo .. ---------.-.---.---------------.--.-----------

La señora compareciente, coruonne a lo dispuesto en el artí

culo 203. 1 del Reglamento del Registro Mercantil, me exhibe el 

Libro-Registro de Socios qu'!, tras su examen y previa la com

probación de las circunstancias antes expresadas, dcvuelvo.-------

--DISI'O E -----

Primero.- Doña María Candau Rojas· Marcos, ELEVA A 

PÚBLICO las decisiones del socio único de "VORSEVI, S.A.", 

la entidad "MATRAZ CORPORACIÓ ,S.L.", de fecha de hoy, 

según constan en el certificado que se ha dejado unido, y en con-

secuencl3:-----------------------

JO e declara la uniper onalidad sobrevenida de la mer-
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canti l "VORSEV , .A." que pasa a utilizar la denominación dc 

"YORSEVl, .A., nipersona1" , de conformidad con lo dis· 

puesto en el artículo 13 de la Ley de Sociedades de Capital, y en 

el anículo 203 del Reglamento del Registro Mercantil. ---------

2" Cese de los Admíni tradores olidarios.- Se decide el 

cese de los Administradores Solidarios de In entidad "YORSE

YIA, S.A ." , don Rafael Candau Vorcy y don Jesus Barrios Sevi 

lla. Dichos señores, aqui comparecientes, se dan por notificados 

de su cese a los efectos del articulo 11 l del Reglamento del Re

gistro M ercanti l. ---- ------ -- --- -- ---------------------------------------

)0 ModiliC:lción de la estructura del Órgano de Adminis-

tración. - Sc decide como eS'ructura del órgano de ndministra-

ción. tal como resulta de la nueva redacción de los Estatutos de la 

sociedad que seguidamente se consigna, la de un Administrador 

Único, que ejercerá su cargo por plazo de cinco años y cuyo ré

gimen de actuación será el señalado estatutariamente y, en lo no 

previsto cn los Estallltos, por la legislación aplicable. ------------

4° Nombramiento de Administrador Único. A los efectos 

señalados en el acuerdo anterior, se nombra Administradora Úni

ca de la entidad a la sociedad "MATRAZ CORPORAC1ÓN, 



S.L." cuyos datos constan en la intervención dp esta escritura. ---

Dicha entidad, según resulta del certificado de de los acuer

dos de la J unta General de fecha de hoy que se ha dejado unido, 

ha designado como representante suya para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo a la compareciente Doña Madn 

Candau Roja -Marcos, cuyos dato ~ personales constan en la 

comparecencia de la presente, quien acepta la designación que 

dicha sociedad ha efectuado a su favor, y declara que no está in

cursa en incompatibilidad o imposibi lidad alguna para su ejerci

cio, cn particular en las de la Ley 512006 de 10 de abril, del Par

lamento Nacional de Regulación de los Conflictos de Lntereses de 

los Mjembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Adminis

tración del Estado y en la Ley oel Parlamento de Andalucía 

3/2005 de 8 de abril. -----------.------------------------------ . 

S· Modificación y refundición de Estatuto .- • e decide la 

modificación de la redacción de los Estatutos sociales de VOR

SEV I, .A. , para adaptarla a los ultimos cambios legislativos en 

la materia, haciendo constar que en la citada modificación no es

tán incluidos cambios que requieran trámites o acreditaciones 

especiales conforme a la Ley, tales como el cambio de la deno

minación, ni del domicilio, ni del objeto o el capita l social.------

El texto refundido de los Estatutos sociales, es del tenor lite-

cal siguiente: --------.---------------------------------
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T.- DI l'OSIC NES GENERALES.---------------------

Artículo uoo.- Denominación y régimcn.---------------

La sociedad se denomina "VORSEVI , S.A." y será regida y 

admin istrada por lo previsto en estos Eslatl ltos y por lo estableci

do en las normas rectoras de las Sociedades Anónimas.-------

Artículo dos.- Objeto social. ------------------------------------

La sociedad tiene por objeto la realización de trabajos de in

geniería y control de calidad. proyectos y direcciones de obra de 

toda clase, estudios, asesoramiento e informes de obr'd en gene

ral, análisis, control y ensayos dc materiales e instalaciones, con

servación y mantenimiento de bienes inmuebles.------------

La realización de acti vidades de investigación, desarrollo e 

innovación tecnológica en el campo de la ingeniería, telecomuni

caciones, tecnologias avanzadas, industria, energia renovable, 

aprove(,hamiento de recursos y medioambiente, su aplicación y 

explotación industrial o comercial por cualquier medio admisible 

en derech o. -- ----- -----------------------------------------------------

La impartición de formación, tanto oficial como indepen

diente, incluyendo la formación profesional ocupacional y de 

cualquier otra indole. ------------------------------------------------

j 



Las actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas 

por la sociedad total o parcialmente, de modo indirecto, mediante 

la participación en otras sociedades de objeto análogo. ------------

Las actividades incluidas en el objeto social para las que 

exista legislación especial, se realizarán con sujeción a los requi

sitos impuestos por la legislación correspondiente.--------------

En relación a aquellas actividades que tengan el carácter de 

actividad profesional de acuerdo con In Ley 212007 de J 5 de 

marzo, la sociedad actuará exclusivamente como sociedad de in

tennediaeión en los ténninos de la exposición de motivos de la 

citada Ley, entre los clientes y el profesional persona lisiea que 

desarrollará efectivamente la actividad profesional, quedando por 

tanto esta sociedad excluida del ámbito de aplicación de la Ley 

2/2007 de 15 de marzo. -----------------------------------

A rt ículo Tres.- D u ració 11 . -----------------------------------

La sociedad em de duración indefinida. ---------------------

Su ejercicio social serú por años naturales, por lo que la recha 

de cierre es el último día del año. -----------------------------------

Artículo uatro.- Domicilio social. ----------------------

La sociedad lija su domicilio en Sevilla, Isla de la Cartuja, 

calle Leonardo da Vinei, número 20. Código Postal 41092. -----

Articulo Cinco.- Capital ocial. - ------------------------

e lija el capital social en un millón ciento ocho mil ocho

cientos cuarenl:l y cinco curos ( 1.108.845), dividido en treinta 

------------------........ 
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y seis mil novccientas accion cs nomin;ltivas. representadas por 

medio de títulos. con un valor nomi nal cada una de ellas de trein

ta euros y cinco céntimos (€ 30.05). numeradas correlativamente 

del uno al Il'einta seis mil novecientos. ambos inclusive. inte-

gramente suscritas y desembolsadas. --------____________________ _ 

------------- 11.- ORGANOS OCtALES. ---------________ _ 

AI·tícu lo seis.- Ó rga nos. --------------------__________________ _ 

La sociedad será regida y adm inistrada por:-------------------

a) La Junta General de Accionistas.' ------_______ _________ _ 

b) El Órgano de Adminislración.--------------------_____ _ 

Sección 10 J UTA GE ERA L.- ----__________________ ______ _ 

Artículo sietc.- Junta Genera l de Accio nistas. ---------____ _ 

La voluntad de los socios. expresada en Junta Genera l de Ac

cioni stas convocada y constituida en la forma que a continuación 

se previene. regirá la vida social. --------------------------------__ 

Todos los socios. incluso los disidentes y los que no hayan 

part icipado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la 

Junta General de Accionistas. ------------------------------------

Artícu lo ocho.- Convocatoria de la ,Iunt a General. ---------

La Junta se entenderá convocada y quedará vá lidamente 



--------------------

constituida si se encuentra presente o representado todo el capital 

social y los asistentes deciden unánimemente celebrarla y el or

den del día de la misma. ---------------------------------

En otro caso, la convocatoria de la Junta General la hará el 

Administrador mediante anuncio publicado en la página web de 

la sociedad, o mediante el envío a cada socio de carta certi licilda 

en la que se anunciará la Junta a celebrar, con una antelación de, 

al menos. quince dias naturales a la fecha de celebración. Dicha 

convocatoria indicará con claridad y precisión el nombre de la 

sociedad y el cargo de la persona o personas que realicen la con

vocatoria, el orden del día y los asuntos a tratar, el lugar, la fecha 

y hora de la reunión. Se hará la convocatoria en el domici lio de

signado al efecto por cada socio o, en su defecto, en el que conste 

como del socio en el Libro Registro. ----------------------

La convocatoria la hará el órgano de administración cuando 

lo juzgue conveniente a los intereses sociales, lo solicite -

fehacientemente y con expresión de los asuntos a tratar- un nú

mero de socios que representen al menos el cinco por cie:1to del 

capital social o dentro de los seis primeros meses de cada ejerci

cio para censurar la gestión social, aprobar las cuentas anuales y 

resolver sobre la aplicación del resultado. ------------------------

Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que 

sea su clase, no pudiera celebrarse en primera convocatoria ni se 

hubiere previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebra-
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ción de ésta debera ser anunciada, con el mismo orden del día y 

los mismas requisitos de publicidad que la primera. dentro de los 

quince días siguientes a la recha de la junta no celebrada y con al 

menos die7. días de antelación a la fecha fijada para la reunión. __ _ 

La Junta General se celebrará en el domicilio social, salvo 

que unánimemente todos los socios decidan celebrarla en lugar 

distinto .-------------------------------------___ _____ ______________________ _ 

Quedan a salvo los supuestos especia les regulados en la Ley 

3/2009 de 3 de abril, sobre modi ficaciones estructurales de las 

sociedades mercantiles. ---------------------------------.--__ 

En todo lo no previsto, será de aplicación lo di spuesto en el 

TR de Ley de Sociedades de Capi tal. --- ----------------------------

Artículo nueve.- Con tilucíón de las Juntas. --------------

Al comienzo de cada reunión se elaborará la lista de asisten

tes y el concepto de su intervención, con expresión del número 

de acciones que detenten como propias o por representac ión.- ----

AClllará de Presidente el socio de más edad de la 'oeiedad y 

de Secretario el socio más joven, ambos mayores de edad. o 

obstante, cuando existiera Consejo de Administración, serán Pre

sidente y Secretario quienes lo sean en cl órgano de administra-

l 



ción.- ------ --- - ----- - ---- --- ----------
El Presidente, a la vista de los asistentes y de la forma de 

convocatoria declarará constituida la Junta, concederá y retirará 

el uso de la palabra, abriendo el tumo para cada asunto y, des

pués de debatido, ordenará su votación. También le colTesponde 

declarar tern¡ÍJlada la sesión. - ------------------------------------

Al Secretario corresponde la elaboración de las actas para su 

extensión en el Libro correspondiente, a salvo el supuesto de que 

exista acta notarial de la Junta. -----------------------------

El texto íntegro de la convocatoria lo incorporará al Acta por 

transcripción literal de lo acordado debatir como orden del dia de 

la sesión si la Junta hubiese sido universal o por transcripción 

literal del texto publicado en la página web o en una de las cartas 

enviadas con acuse de recibo si para la convocatoria se hubiese 

utilizado este medio. En este último caso, para acreditar que la 

convocatoria se ha real izado en debida forma, el Administrador 

entregará al Secretario, para su relación en el Acta, los acuses de 

recibo de las cartas enviadas a eada socio.--------------- ---------

Artículo diel..- Asistencia a la Juntas.--------------------

La asistencia a las Juntas podrá ser personahnente o por re

presentación.- ----------------------------------

El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la JUIl 

ta General por medio de otro socio, su 'cónyuge, ascendientes, 

descendientes, o por persona que ostente: o poder general con fe-
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rido en documento público con, como mínimo, facultades para 

administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en la 

provincia del domicilio social; o poder especial, también conferi

do en documento público, con facu ltades de administración de 

todas las participaciones e intereses que como socio de la entidad 

pudi era tener el poderdante. ------------_____________________________ _ 

La representación comprenderá la totalidad de las acciones 

de que sea titular el socio representado y deberá conferirse por 

escrito. Si no constare en documento público, deberá ser especial 

para cada Juma.------------------------------------___________ ____ _ 

Queda a sa lvo lo regulado en el artículo 523 de la Ley de So

ciedades de Capital sohre conflicto de intereses del representante. 

Artícu lo once.- Adopción de Acuerdos.----------------------

l. El socio no podrá ejercitar el derecho de voto correspon

diente a sus acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo que 

le libere de una obl;gación o le conceda un derecho, o por el que 

la sociedad decida anticiparle fondos, concederle créditos o prés

tamos, prestar garantias en su favor o faci litarle as istencia finan

ciera, así como cuando, siendo administrador, el acuerdo se refie

ra a la di spensa de la prohibición de competencia o al estableei-



miento con la sociedad de una relación de prestación de cualquier 

tipo de obras o servicios.- -------------------------------------

Tajes acciones se deducirán del capital social para el cómpu

to de la mayoría de votos que en cada caso sea necesaria.-------

2. Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría ordinaria 

de los votos de los accionistas presentes o representados.- ---------

3. Por excepción a lo dispuesto en el número anterior, el au

mento o la reducción del capital, y cualquier otra madi ficación de 

los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o 

limitación de derecho de adquisición preferente de nuevas accio

nes, así como la transformación, la fusión, la escisión, la cesión 

global de activo y pasivo y el traslado del domicilio al extranjero, 

y la exclusión de socios, requerirán el voto favorable de, al me

nos, dos tercios del capital presente o representado en la junta, y 

siempre que concurran accionistas que representen el veinticinco 

por ciento o más del capital soci.I.----------------------------

ceción 2'. ORCANO DE ADMJNISTRA CJON.-----------

Artículo docc.- Estructu ra del órga no d e Administra-

ción.- ------------------------------------------------------------

e establece como estructura del órgano de AdmiJl istración 

la de un Administrador Unico, al que corresponderá el poder de 

representación . La JWlta podrá autorizarle la dedicación por 

cuenta propia o ajena al mismo, análogo o complementario géne

ro de actividad que el que constituye el objeto social.-------------
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Artícu lo trece.- DUr:lción y retl"Íbuc ión.--------------------

El cargo de administrador tendrá una duración de cinco años 

podrá ser reelegido una u más veces por iguales periodos de 

uración máxima. y removido del mismo en cualquier ti empo por 

J un ta G en eral . -- --------- --------- -- --- --------_______________ _ _ 

El cargo de administrador será retribuido en un porcentaje 

que podrá ser de hasta un 10% de los beneficios repartibles de 

cada ejercicio económico con arreglo a la Ley y a los acuerdos 

que se adoptcn en Junta General. -------------------- ---_____ _ ._ 

111.- REGIME DE TRANSM1srÓN DE LA ACCIO-

N ES. - ----- ------ ---------- ----------------------------------____ _ 

A .-tícu lo ca torce.- Tra ns m isión vo lu n tl1 ria . ----- -------- --.. . -

l . A la transmisión voluntaria de acciones por acto entrc vi

vos reali7A1das entre socios no se aplicarán las nOlmas de restric

ción que se contienen en este precepto. Tampoco se aplicarán 

dichas nonnas a las rea lizadas a cónyuge. ascendientes o descen

d icntcs de socios. -- ----------------------------------- --------------

El adquirente que pueda acogerse a alguno de los supuestos 

exceptuados de restricción según el apal1ado primero anterior se 

limitará a ponerlo en conocimiento de la sociedad por conduclo 



ha de la comunicación completa antes indicada. --------------

c) Todos los socios podrán ejercer su derecho de preferente 

adquisición para lo que dispondrán de un plazo de veinte dlas 

naturales para comunicar a la sociedad si desean o no ejercitarlo. 

Los veinte dias se entienden desde el siguiente a la recepción en 

su domicilio de la comunicación de los administrddorcs. ---------

e entenderá que no ejercita su derecho de adquisición todo 

socio que en el plazo expresado no haya llegar a la sociedad con

testación alguna. - ---------------------------------------

Si fuesen varios los socios que quisieran adquirir las acciones 

ofrecidas, se distribuirán entre ellos según acuerden entre si y, en 

defecto de acuerdo, en proporción directa a la de sus acciones en 

el capital social.-- ------- ------------------------------

i ningún socio descara hacer uso de su derecho, du rante los 

veinte dias siguientes a la terminación del plazo concedido a los 

soci '5, el órgano de administración podni decidir que la propia 

sociedad adquiera las acciones ofrecidas. Pasados estos veintc 

días, la sociedad comunicará fehacientemente al socio oferentc 

qué socios hacen uso de su derecho de adquisición preferente o si 

lo hacc la pr<>pia socicdad, si están o no conformes con el precio 

o valor asignado y, en caso de conformidad, el lugar, día y hora 

en el que vaya a otorgarse el documento de transmisión, com

prendido dentro del mes siguiente a tal comunicación. ------------

d) El precio de las acciones, la fOnl13 de pago y las demás 
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condicioncs de la operación, serán las convenidas y comunicadas 

la sociedad por el socio transmitente. ----------------------------

Si el pago de la totalidad o de parte del precio estuviera apla

zado en el proyecto de transmisión, para la adquisición de las ac

ciones será requisito previo que una en tidad de crédito garantice 

el pago de l precio aplazado o bien que los adquirentes pongan a 

disposición del socio transmitente la totalidad del precio conve

nido o que se constituya prenda sobre las propias acciones trans

mitidas, a elección de la parte compradora, salvo que el oferente 

dispense expresamente de tales garan tías . --------------------

En los casos en quc la transm isión proyectada fuera a título 

oneroso distinto de la compraventa o a título gratuito, el precio 

de adquisición será el que como valor haya expresado el socio 

que se proponga transmitir en la comun icación inicial. ----------

Cuando los socios con derecho de adquisición preferente o la 

sociedad, en su caso, en cualquier tipo de transmisión, considera

ran que el precio o valor comunicado no se correspondiere con el 

valor real que de las acciones, lo harán constar así en su contesta

ción al órgano de administración pidiendo que se proceda a de

terminar el valor o precio procedente antes de realizar la transmi-



sión. En tal caso se entenderá que los socios o la sociedad dis

confonnes sí están de acuerdo con que el valor sea el que se de

tennine por el procedimiento que seguidamente se establece, que 

será obligatorio tanto para el transmitente como para los adqui-

rentes. ---------------------------------------------

Para su fijación, el órgano de administración citará a la parte 

transmitenle y a los adquirentes en el domicilio social en los 

veinte días naturales siguientes a la expresión de disconfonllidad 

del valor a fin de que en dicha sede convengan el valor proceden

te. Si no hay acuerdo o no hay reunión en ese plazo, requerirá en 

los quince días siguientes al auditor de la sociedad para que de

termine el alor real. Si la sociedad no estuviera obligada a la 

verificación de la.-. cuentas anuales y careciera de auditor, el valor 

será fijado por un auditor designado por el Registrador Mercantil 

del domicilio social a solicitud de cualquier interesado. En ambos 

casos, la retribución del audito~ será satisfecha por la sociedad.--

fijado el valor, la sociedad cOlllunicará flo:hacientemen te a Jos 

interesados el precio o valor asignado y el lugar, día y hora en el 

que vaya a otorgarse el documento de transmisión, comprendido 

dentro del mes siguiente a lal comunicaeión.--------------

e) El doculllento de transmisión deberá otorgarse en el plazo 

de un mes a contar desde la comunicación por la sociedad de la 

identidad del adquirente o adquirentes o desde la determinación 

del valor o precio en caso de que hubiese existido disconfonni-
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l<1alo.··-----------------------_________________________ _ 

f) El socio podrá transmitir las acciones en las condiciones 

):;omlln ll ~(tas a la sociedad, cuando hayan transcurrido tres meses 

que hubiera puesto en conocimiento de ésta su propósito 

transmitir sin que la sociedad le hubiera comunicado la identi

dad del adquirente o adquiren tes. O en el de seis meses si n que la 

sociedad le hubiere comunicado el valor o precio que correspon-

da. ---- ------ --- ------- ----- ------____ ______________________________ _ 

Todo ello salvo que se estuviere pendiente de la fijación de

finitiva del valor o precio, de completar los datos de la transmi

sión por el socio orerente o de cualquier olra circunstancia de

pendiente de dicho socio o de la correcra apl icación de lo que se 

deriva de esle precepto. ------------------------------------_______ _ 

g) En uno u otro casú, el adquirente de las acciones lo pondrá 

en conocimiento de la sociedad por conduclo notarial en el que 

precise la fecha y condiciones de la transmisión, el número y ca

racterísticas de las acciones transmitidas, los dalos personajes del 

transmitcnte y del adquirente y, en su caso, los del redatario auto

rizante del documento de transmisión. ----------------------------

Si existieran dudas sobre alguno de los extremos de la comu-



nicación, la sociedad podrá verificar su exactitud, requiriendo por 

el mismo conducto notarial al adquirente para que envíe a la so

ciedad Wla copia fehaciente del documento en el que se haya 

formalizado la transmisión. -----------------------

Si de él resulta alguna divergencia entre lo ofrecido en la 

comunicación inicial a la sociedad y lo real izado, surgirá un de

recho de retracto a favor de los mismos titulares del derecho de 

adquisición preferente antes precisados. ----------------------------

Para su ejercicio se computará como dfa inicial el de la re

cepción por la sociedad del documento en el que consten los da

tos completos de la transmisión.----------------------------------

Si pese a ser requerido el adquirente no diere traslado a la so

ciedad de copia del documento de U1!flsmisión, cl plazo inicia l 

para la aplicación del procedimiento de adquisición preferente se 

cüntará desde que se obtenga por ella la copia fehaciente de la 

transmisión. -------------------------------------------

En los cinco días siguientes a tal momento la sociedad pon

drá en conocimiento de todos los socios las circunstancias en las 

que se ha realizado la operación. -------------------------- ----------

Durame los quince días siguientes los socios que deseen ejer

citar el derecho de retracto lo comunicarán a la sociedad. Si no 

hubiere ninguno, la sociedad podrá ejercitar ese mismo derecho 

en los quince días siguientes al vencimiento del pinzo. Si tampo

co lo hiciere, se inscribirá la adquisición en el Libro Registro de 
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SOCIOS. Si hubiere varios se distribuirán las acciones entre ellos 

en proporción directa a su port:cntaje en el capita l social. ______ _ 

La sociedad comunicará al adquirente la decisión de retraer 

y, con tal comunicación, el lugar, día y hora en que se otorgará el 

documento de transmísión. Dicha citación deberá realizarse con 

una antelación mínima de dicz días. ------_______ __________________ _ 

h) Si cn alguna transmisión se hubiera prescindido totalmente 

del procedimiento que aquí se regula, la sociedad desconocerá la 

condición de socio del adquirente. ------ ----___________________ _ 

Para que éste pueda obtener su reconocimiento deberá some

terse al procedimiento de adquisición preferente que en estc pre

cepto se regula. A tal fin, dirigirá a la sociedad la comunicación 

inic ial que antes se expresaba en la que precise la fecha y condi 

ciones de la transmisión, las acciones transmitidas y los datos 

identi fi cndores del uocumento que se empleó para ello. -----___ _ 

Esta comunicación abrirá el procedimiento de adquisición 

preferente que se entenderá entonces con el adquirente en el do

micilio que para ello haya hecho saber a la sociedad en la comu

nicaciÓn ini cial. Para la aplicación de los plazos y determinación 

de los titulares del derecho de adquisición preferente se fijará 



como día inicial el de la recepción por la sociedad de la comuni

cación inicial. Si ésta no fuera completa se aplicará para comple

tarla lo previsto en la letra a) de este apartado. -----------------

i hubiera trnnscurrido un plazo superior a tres años desde 

que la transmisión se realizó, el precio de adquisición será fijado 

de común acuerdo por las parles y, en su defecto, el valor rea l de 

las acciones el día en que se hubiere comunicado a la sociedad la 

transmisión ya efeclUada. Para determinar el valor real se aplicará 

lo dispuesto en la letra d) de este apartado. ----------------------

Artículo quince.- Transmisión forzosa . --------------

l. El embargo de acciones, en cualquier procedimiento dc 

apremio, deberá ser notificado inmediatamente a la sociedad por 

el Juez o Autoridad administrativa que lo haya , decretado, 

haciendo constar la identidad del embargante así como las accio

nes embargadas. La sociedad procederá a la anotación del em

bargo en el Libro de acciones nominativas, remitiendo de inme

diato a todos los socios copia de la notificación recibida. ---------

2. elebrada la subasta n, tratándose de cualquier otra forma 

de enajenación forzosa legalmente prevista, en el momento ante

rior 11 la adjudicación, quedará en suspenso la aprobación del re

mate y la adjudicación de las acciones embargadas. El Juez o la 

Autoridad administrativa remitirán a la sociedad testimonio lite

ral del acta de subasta o del acuerdo de adjudicación y, en su ca

so, de la adjudicación solicitada por el acreedor. La sociedad 
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trasladará copia de dicho testimonio a todos los socios en el plazo 

máximo de cinco días a contar desde la recepción del mismo. ---

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán firmes trans-

currido un mes a contar de la recepción por la sociedad del testi· 

monio a que se refiere el apartado anterior. En tanto no adquieran 

tirme7..3, y durante quince días contados desde la notificación que 

rea lice el órgano de administración en los cinco dias inmediatos 

siguientes a la recepción por parte del ella del testimonio, los 

n~ismos titulares del derecho de adquisición preferente que para 

tran ~ misiones voluntarias precisa el articulo anterior, podrán sub

rogarse en lugar del rematante o. en su caso, del acreedor, me

diante la aceptación expresa de todas las condiciones de la subas-

ta y la consignación integra del impOlie de l remate o, en su caso. 

de la adjudicación del acreedor y de todos los gastos c<~usados.·

Si la subrogación fuera ejercitada por varios socios, las ac

ciones se distribuirán entre todos a prorrata de sus respectivas 

acc I ooes. _____ . -------------.--------------------------------------------

Si ningún socio ejercitara la subrogación en el plazo antes 

señalado, lo podrá hacer la sociedad en las mismas condiciones 

de la subasta y con la consignación íntegra del importe y gastos 



antes citados y todo ello sin agotar el plazo de un mes máximo en 

el que se produciría la finneza de la adjudicación. ---- ------------

4. Si por cualquier motivo la enajenación forzosa de las ac

ciones no se hubiese suspendido en el momento a que se refiere 

el número anterior de tal modo que se preselllare a la sociedad un 

testimonJ() judicial o administrativo en el que directamente se 

adjudicaren a persona no socio o pariente de socio entre los com

prendidos como libres en el apartado primero del precepto quc 

es LOs Estatutos dcdican a la regulación de las restricciones a la 

transmisión voluntaria de acciones, se aplicar,) e l derecho de re

tracto que se regula en la letra h) del precepto inmediatamente 

anterior iniciándose su cómpulo desde el momcnto en que la so

ciedad tenga pleno conocimiento de las condiciones de la lrans

misión. El valor o precio, a ralta de conformidad con el que rc

sultare de la adjudicación forzosa, y sobre el que se ejerci tará así 

como las condiciones será el que detcrmine el auditor de cue/llas 

de la sociedad y, si ésta no estuviera obl igada a la veri [¡caeión de 

las cuelllas anuales, el auditor que. a solicitud de cualqu ier inte

resado, nombre el Registrador mercantil del domicilio social.---

Artíclllo dieciséis.- Transn isión por causa de muer te. ---

La adquisición por sucesión hereditaria de alguna acción 

confiere al heredero o legatario la condición de socio.----------

No obstante, los socios sobrevivientes tendrán derecho a ad

quirir las acciones del socio fallecido en el plazo y condiciones 
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que a cont inuación se fijan si el adquirente no es cónyuge, ascen

diente o descendiente del socio rallecido.-----------------------

Para el ejercicio de este derecho de prererente adquisición, el 

que haya adquirido los títulos lo comunicará fehacientemente a la 

sociedad y ésta, en el plazo de quince días naturales lo hará saber 

a todos los socios para que, en un plazo de treinta días naturales 

contados desde esta comunicación puedan éstos optar por adqui

rirlas por el valor que en la comunicación les haya atribuido el 

heredero o legatario o, en caso de desacuerdo, por el detenninado 

confomle a lo previsto en el artículo an terior. Tal valor deberá 

satisfacerse al contado en el momento en que se produzca la 

transmi sión de las accioncs a favor de los retrayentes. Si rueren 

varios los socios que optaren por esta adquisición, se distribu iran 

las acciones entre todos ellos en proporción a su previo porcenta

je en el capital social sa lvo acuerdo en contrario de todos ellos. -

De no haber ningún socio que desee retraer, el órgano de 

administración de la sociedad podrá decidir su adquisición por la 

sociedad, en los diez dias siguientes al transcurso del plazo a que 

se refiere el párrafo anterior.---------------------------------

Una vez fijado el valor, el pago del precio y el otorgamiento 



del correspondiente documento público se realizarán simultá

neamente en el plazo máximo de tre meses contados desde la 

recepción de la comunicación por la sociedad de la adquisición 

hereditaria, salvo que los plazos no se hubieran podido cumplir 

por causas imputables al adquirente del socio fa llecido, en cuyo 

caso, el plazo se computará desde el momento que cesen tales 

obstácu los.------------------- ---------- ----- ---------

Artículo diccisiete.- De I~ Irnn misión ni cónyuge de socio. 

Cuando el adquirente de las acciones sea el cónyuge de un 

socio, cualquiera que sea el titulo intervivos o por causa de muer

te por el que tenga lugar la tran misión, será de aplicación el ré

gimen de restricción que se regula en los anteriores articulos. ----

No obstal;lte, si el cónyuge lo solicita expresamente, podrá re

servarse elusutructo vitalicio de las acciones transm itidas redu

ciéndose el derecho de adquisición preferente a la nuda propie

dad. Para SIl valoración se estará a la edad del cónyuge usufruc

tuario de acuerdo con las normas de valoración fi scal.-------------

En todo caso, el pago de la suma que representen la nuda 

propiedad de esas acciones se hará al retraido en la fonna y con

diciones que resultan de la aplicación de las normas estatutarias 

precedentes. 

Articulo dicciocho.- Régi men general. ---------------

El régimen de la transmisión de las acciones será el vigente 

en la fecha en que el socio hubiere comunicado a la sociedad el 
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to de transmi tir o, en su caso, en la fecha del fallecimiento 

del socio o en la de la adjudicac ión judicial o administrativa. ____ _ 

Artículo dieci uueve. In efi cacia de las tra n misiones. ____ _ 

Las transmi siones de acciones que no se ajusten a lo previsto 

en la Ley o, en su caso, a estos estatutos no producirán cfecto al-

guno frente a la sociedad. ---------------------__________________ ___ ____ _ 

IV. - EJ EIl C ICJO SOCIAL y APROBAOON DE 

CU ENT A .- -----------------____________________________________ _ 

A rticulo veinte.- Comienzo y cierre d el ej erc icio socia L-

El ejercicio económico comenzará el uno de enero de cada 

año y concluirá el treinta y uno de diciembre del mismo año. __ _ 

V.- A Il 13 1 T IlAJ 1':. ------------ --------- ---------_________________ _ 

A rtíclll o vei 11 t i u 11 0. A r b i t raje. ------ ---------------____________ _ 

Todas las cuestiones que surjan entre la sociedad y los so

cios, que no sean competencia de la Junta General o del órgano 

de administración, podrán someterse a arbitraje, conforme a las 

di sposiciones legales vigentes cn la maleria . -------------- -----------

Segll ndo.- Se sol ici ta la inscripción de esta escritura cn el 

Registro Mercantil. Si a juicio del Señor Registrador Mercantil, 

alguna de las cláusulas no fuera inscribible, solicita, no afectando 



a la esencia del negocio, la inscripción parcial sin pcrjuicio de la 

notificación ulterior de la operación practicada a los efectos opor-

tunos. --------------------------------------------------------------

-- OTORGAMfE TO----

Leída por mí esta escritura de confomlidad con el artículo 

193 del Reglamento Notarial hago a los señores comparecientes 

las reservas y advertencias legales, en especial las derivadas de la 

Ley 5/2006 de 10 de abril, del Parlamento acional de Regula

ción de los Con n ictos de Lntereses de los M iembros del Gobierno 

y de los Altos Cargos de la Administración del Estado y en la 

Ley del Parlamento de Andalucía 3/2005, de 8 de abri l, la obliga

ción de inscribir en dos meses este documento en el Registro 

Mercantil y las de carácter fiscal, en sus aspectos fOm1al, sustan-

tivo y material.-----------------------------------

Me nseguro de que el consentimiento se ha prestado libre

mente que este otorgamiento se ajusta a lo dispuesto en las Le

yes y que se ha recibido la in fomlación necesaria para la presta

ción del consentimiento, por lo que leído lo anterior a los señores 

comparecientes, la acepta n Iirm3u.-----------------------

----------- AUTORlZACIÓN------------

Del total contenido de este instrumento público, redactado en 

dieciséis folios de papel exclusivo para documentos notariales, 

Serie Al" número 4812310 y anteriores en orden de numeración, 

yo, el Notario, DOY FE. ---------------------- --------___ _ 
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[Están las Irmas de los comparecientes. Signado.- Pedro An

tonio Romero Candau.- Rubri ado.- Está el sello de la otaría .]-

-.---------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------

IGUEN DOCUMENTOS UNIDOS -----------
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DON RA ~ > AEL CA D AU VO RCY y DON H:SÜS DA IUUOS SEV I 
L LA. como Ad",,,,lsl rodores Solidarlos dI! lo ."t/dad "MATN.AZ CORPO· 
RACIÓN, S. L ". con dami Uio .Joclal t!1I Sevilla. eall e Leonardo do Vi nc!. 
20. Isla de lo Canuj ... C P. 41092. soci. lInica de "VORSEVI, S A ", con 
C .I F. A-411OIOS21. CF.RT J F'ICAN .-

Qul! df!1 libro d, octos dI! la socledod rt!sullo lo q.lI: " cOII¡itwaci611 $I! 
(run.)·c ribr 

pnmc-f'"O.- Que en fecha 1I de enero de 20 11. en el domieilio socia l. se 
reunió la Junta Genera l, EXlrnordinarla y Universal de la sociedod "MA
TRAZ CORPORACiÓN, S.L:', para lIcordu por unanimidad: 

J- La d ttl.radÓn de un ipr rsona lida d .. ob revcn id a de VORSEVI . S.A .. 
que pasa a ulifi7.Dr 1. dcnomin.aci6n de VORSEVI, S A . Unipersonal, sien
do socio único de dich~ entidad, l. rwopia mercantil "MATRAZ CORPO
RACiÓN, S.L.". de conrormid3d con lo dispuesto en el Art Iculo 13 de lA 
Ley de Sociedades de Capilol. y en el anlculo 203 del Reglamento del Re
¡iSlrO Mercantil . 
r El CESE en el cargo d~ AdmlOl.slnu..lores Solidarios de lit sociedad 
"VOKSEVI, A .... a don Ra fael C.nd. u Vorcy. mayor de edad. viudo, 
\lccino de Sevilla. con dorn;eilio en calle Marqub de Paradas, numero 2.3, 
C.P 41001. con O .N . I • . I.F número 27.700.853-1<.,. y a d o n J c:s us Oa+ 
r r fos S cYil la , m:tyur de edlKl, C3!i:sdo, vecino de Sevilla. con dom ici lio en 
ulle c..n.lej,,-~. númc,l) S. e P ~ 1001 . con D.N I.IN. I. F. núme rO 
2S.22's.073-W, .~3dccién.Jt')le:s toO sCf,,¡dos prcstados 
3·.- La mudificacióu tl e hl ~Irue t ura d e-l ó rga n o d e a dm lnls trDc ió n , 
pma eSlllblct:er. tal oomo fl.::fulla del nue\.'O ,."iculado de lo~ E.''iHuutO!'', In de 
un Adminislfador Único. t1UC I.'Jcrccrj 1U carta por p l" 7.o de cinco "nos y 
cuyo régimen de! ae' unciÓn ser6 d .'Ici'\aludo c .. -',¡lnlUlUri nm.:nte y en k. no 
previsto en los Estatutos, por 1., legislación aplicable. 
4- E l numb,.. micntu d e la en t ida d "MATRAZ C ORPORAC i ÓN. S. I. ... 

--- ~ ,m ft'-'A DMHIof J.Sl=.R:A O O R-ÚN ' 0-tI kt .....oc ied ~d-!!-\l- ORS Klf.l,..s.A.!!.....y --- __ 
In designaci6n como rq>rc.sentanlc uyo para el ejercicio dc las funciones 
propias del cargo d e 0 01'" MariK und.a u R o jas- 1 . r <:o", cos8da. vecin" 
de: Sevilla. con domicilio en calle Merqué, de Paradas. nürneros 21·23. 
C .P. 41001. con n .N.I./N I.F. nümero 28.877.130-L. 
S- La m o d ificadón y r e fund ición ti c [ n a lu to", ti c "VOIl.SI!VJ , S.A . ... 
para adaptarla a los últimos cambios legislalivos en la materia, cuyo texto 
Integro consta en el documento qLK! se anexa al presente cenificado. 
6· La d c1e«adón d e rRcult a d es en dona Maria Canda u Rojos-M3rcos. pGrG 

el olorgamiento de cuantos doc.umenlos, públicos o privados, sean neccsa· 
rios a fin de eJecUlar los ac:uc:rdos anteriores. 

SCK uncJu .- El acta fue aprobada por r. propia Junta. a. .. ¡ como firmada por 
el Sttn:larl0 con el Visto Bueno dc:1 Prc.sidc:nlc. enn el nombre y firma de 
lodos los :ui.s1entcs. Iodo ello aJ u~rmlt')O de l •• eun ión 

----------------------...... 
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":STI\TUTOS SOCIAI.F..S 

1.- DI POSICIONES CE ERALF.5. 

Articulo uno.- Dc:nomlnad6n y r~lblc:.n . 

La socicdaJ se denomina "VORS"::" ' , S.A." '1 ~t,: rlÍ regid" y 

adminl~lrud3 flOr lo prc" l5to an est05 ütulutOS y I>or lo CSlnb lecido e l! Ibl' 

nnnnas rectoras de las Sucic.-U.dc.... An6nimas .-

A rdculo dos.- Obje.IO sod.1. 

l..M M>Cied3\J licne po' objeto la r-ealizacion de tr.bujos de ingcnicríu y 

control de enlidad, proyecto y threcciono de obra dc loda clasc, estudios, 

asesoramiento e infomle5 de:: obra en u::.ncral, an'lIsis, control y ensayos de 

m:lIcnal e Instalaciones. conservaci6n y mantenimiento de bienes 

inmuebles 

I a rc.ali,.:u;:ión de ac llvidMia de in\'c-sIlgKU)n, desarrollo c innov.ción 

tccnológi a C1l el c.ampo de la ingeniería, te le omunlc.ac.iones. tecnologlas 

IlVlln7..DdllS. industria. encrgia rcnuyablc. opr ycchunllenlc..' de recursus y 

medio:uubn:nle, su uplicución y explotación 1l1du:uriol O comercial rmr 

cua lqulcr medio admisible en \lcteeflo 

L.o uT1panición de fOfm~ci6n . lanto oficial eomo Independiente. 

Incluyendo la rOt'Ttlaciún profesinnal ocupa ¡nnal '1 de cualquier ~tro 

fndolc 

Las aCllvldl\d~ enumeJ1tda$ podr.S.n LtlmbicJI ser U· urro ll adas por l. 

~icuud total o parclalrnente. de modo Indin:c.;.to. mcditlnte l. participaei6n 

en ot .... ~ sociedades de obJcH:1 ",,"ogo. 

La, 8ClI"idades locluldas en el objeto social PJlf3 las que: c..xista 

legislaci6n c~cial. se ftlllu.ar n con sUJcción a los requis'los IO'PUc.stO.!O 



119/2UI.! 

07/ 201 1 

por la legl lación correspOnOICl1le 

Ln n:laCI~n a aquellas hCllV ldadcs que lcngan el Ctu..,\c lcr de actividad 

p ro(cs lon:al de acuerdo con la I.e) 212007 de 15 de II\lIr7.o. lu soc iedad 

ac,.;tuari e~clusl\lamcn t e como MlCicdad de tnlennedlación en los t~rnlln o s 

de In exposición de O1olivo'l: de la c itado Le)'. enll"C los clien tcs y el 

pl"Orcslonal pe r ~n a lisicll qu c de snrnl ll Rr~ e fcCll vnml!fllI: la actividad 

profeSional . quedando po r lan lu e ~ l :I St'Icll!dnd l!)(c lu ld. del IÍmbilo de 

aplicaci6n de la Ley 2r.!007 de I S de marat 

Artkulo Tr~.- Dur.ción. 

La sociedad será de dur3clon indefinida 

Su ejercicio socia l sern por nilos muuro lcs. por In que lo fecha de c ic r re 

e s el ultu'no d ia del nno 

Arll"ulo C uatro.· Domicilio 5oci2l1 

La soci~:ld fija su domicilio en Se" iJla. Isla de In Cartuja, cnll\! 

I ~nardo d" Vmci. nümero 20 Código PO.!>lnltl1092 

Aníc ul n C incn.· Caplt~1 Sod:tl.-

Se fija el copital soclo l en un milllln ci~"fo uc ho "111 oC'tlOcicnlUlo 

ClIllrcnhl y cinco curos (€ I.fOR.84S). dividido en Hemla y seis mil 

novecientas Mcl"Íone-s nflnllllllllvn.ll. rcprcscnUdas por medio de tílulos . con 

un valor nonunal cllda una de tilas d~ Irclnla cu rus y I..Í n.:o c~ n, imos (E" 

30.0S). numeradas corrclottvorncnte del uno al treJnl a )' seis mil 

noycdenlo$. ambo~ Inclusive. integramenle suscritas)' de embolsadas. 

___ · ··• ___ _ · 11 .· OllGANOS SOCtALES.-···_·_ ··_ · __ · __ ·_· 

ArH4!uIO sei.s.- Ór)::lno3>. 

La SOC iedad sera regida)' Cldminis l rod.1 rK.Ir' 
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a) La Junla General de '\ceion! las -

b) 1:;.1 Órgano de AdnllnlSlracion 

s«dúo 1- JUNTA GENERAL.-

Arficulo $í~'I!. - Junio Gene .... ' de Acdon ls ta 

La voluntad de los socios. expruada en Junla Gene",' de Acc ionistas 

convocada y conslltUlda en la ronnD que. eonlinultción se previene, regir6 

la vida social. 

Todos lo~ SOCIOS. inclu)o to, disidenles y los que no hayan ponicipado 

en la reuniOn , quedan somctl4os a los acuerdos de la Junta Gcncnll de 

Acc:ionl$t~ 

Ar1Ículo ocho.- Convucaloria de la JUllfa Cweral. 

La Junta se entender' convocada y quedará v'licJamcnlc constituida SI 

se c::ncucnlt1l presente o represc::nlada todo el capital SOCial y los asistentes 

deciden unimmemcntc c.c.lcbrarl.)' el ordCll del di. de la misma. 

En aIro CIl5O. la cOllvocatoria de la Juntn Gcncml la hllró el 

Admimstrndnr mCdltl/1IC anuncio publiCHdo en In pdgino wcb de 1" 

sociedad, o mediante el enyiu .. cada socio de carta ecrllrieuLlu en lu que se 

nnunclDri la Junla 8 celebrar, cun ~ ~a .. nte::l!u:iÓn de::. al meño~quin(:;C diu 

natur:lles • 1" {echa de cclebnacuJn D, ha con'Vo(;Blona indic.un\ enn 

clarid"d y prccl sión el nombre tk la sociedad y el ca r¡.>o de l. persone o 

personas que rcdlCeO l. eon ... ~torl., el ordcn del di. y los asuntos a 

tratar, el luuu, lo fecha y hora de l. rcunu\n Se: banl l. con ... ocatoria e::n el 

domicilio designado al e:rceto por ada socio o, en su defecto, en e l qu 

conS1e como del socio en el libro RcglJltO 

La convocatoria 13 han el Órgano de administraCión cuando lo JUL."ue:: 

--------------------........ 



tHl/1t11 :! 

07/20J 1 

conveniente (t los inlcruu sociftlcs. lo solicite: -fc-hacient cmente y CO)fl 

cl.:pt't'l'ión de- 10$ asuntOlli D tro tar· un numero de :.ocius que representen ni 

meoos c:I cincu por dento del ca(lil31 social o dc:nlro tle lo,," sc=is primero" 

meses dc <-Ada ejercicio ¡10m c.en-.urar la ge.'t116n social, aprobar lou Cucnla.5 

anullle", y resolver sobre In aplicación del re.. .. uhado 

SI In JUllla Gen er:tl deb .dUlIlcllte oollvocndn, CU~tl4uier3 que seu o;u 

clase. no pudlcr.a cclcbr¡¡r~c en primera cOll voca torio ni ~ hubiere prc vl Sln 

en el anum.ln 13 fcch:l de In so!gunda. la cc=lcbración dc esta deberá ser 

anuncinda, enn c:I mismo urden del dia y los mlsmou requ isitos dc 

publicidad que In primera. dentro de los qUince días sIguientes a la fech3 de 

la junLII no celcbradlJ y con a l menos die, !.Hes eJe unlelaclón 11 In fcchn 

f~ J ada pan l. rcuni~'n. 

1.3 Junt!l \'ener..l s e cclc:hrarA en ('1 domicilio $OCI:!!I . :salvo que 

unánimemente Indos los l!.Hc ius deCHJ.Jn u : lebratla en IU¡(IU dlstln to .

Qucdlln 11 salvo In~ su puestos c~pcc:¡nlcs tegulados en la I .cy 312009 de 

J de ubnl . sobr.:: modilic¡¡clune..~ cstrucIU N\ lc" etc Ins ",ociednde .. 

mcr«.:anll!c'f 

rn todo lo no previsto, sern lh.: :tplieilción In dispucsto en el TR d e Ley 

de Sociedades de Capital 

Anlcul0 nuc"e.. - ConSli lución de hu: Junlus. 

Al comlC:nzo de cado ~unlón se elabornrá lo listo de asistentes y el 

concepto de: !'u imcrvcnc !ón. con expresión del numero de acciones que 

detente n como pt"opi3.S o por representacIón -

Actuara de PrC!lidenle el SOCIO de m. ~ edad de:: l. Soclcd:ld y de 

Sccrclano el ",ocio mas Juyen, . .IInbos mo)'orco; de cdad No obshmlc, 
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cu.:mdo el'u$tiera COIlS\:JO de Administración. ¡erin I'rcsidenle y Secretario 

quiencJ lo . ean en el 61"1:100 de dmlnlstración . 

U Presiden le. JI 111 "'1 U de lo asistente! y tJc l. rorm .. de convoc.,totlo 

declara,A constituid.¡ la Junto , concedcrá y I"eciruro el uso de In pn lnbl"n. 

ab,iendo el lumo ~ra cnd. asunto y, después de debatido. ordennrli su 

vmnc lón I amblén le oorropondc: declarar terminada In locsión 

A' ccl"ewno cort\t:lpondc 1:1 ctaboración de las actaS" par:. 'iU 

extcnsi n en el Libro correspondiente, Q 'i¡¡lvo el supuesto de que ex iSla 

acta notarial de la Juom 

FI teJC10 intcgro de la c:onvoc.atoria lo mcorporari al Aeta por 

nansc:rlpción literal de lo oconJMlo debatir mo ol"den del dia de la sesión 

si lo Junt!l hubiese sido univClSltI o por Irftnscdpción litcm! del texto 

ru~J"cadu en la págma \..-c.b o CT\ una dc las canas envlfldas con acuse de 

recibo ~i par3 la eon\oocalortll K hubu:se: utili ...... do este Incdio. 1::11 cloh: 

ühllno ca. ... J. para :ac~llar ~uc la cun"ooullria se hu realll'.udo en debida 

rUffnu, el ALln\inislrudof entrcgnrA tll «,-eluriu, pum su rcloci6n en el 

1\("'111, lo acuses de recibo de la, C8n., e.nvlndn" n cado socio -

Arli~ulo dítt.. A. .. i1"s lc;c:la • hu Junl • .,. 

La a.~I<tC'ncla a I¡;u, Junl.u podr-l .:oer pcr~nalmclllc o por 

rcprr !'\lnc.16n.· 

El Inelo podrá hae.crsc rcpresc.ntar en las reunIones de la Junta Generol 

por medio dc otro SOCtO. su t.:on)UBC, a:.,"-cncJlcfllc.s. d.:scc.ndi\t:nles. o por 

JlCl"lOOna que: ostente: o pocJcr ,!cncral conrc:rido en documento publico con, 

COf11('t mlnlmo. facultada pi", admlOiSUA' todo c:.1 p;slrimonlo que el 

rcprc . ·" ~nuuJo tuviere: en la provincia del domicilio social ; o poder especial. 
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LBmblCII cunfcnIJo en documel1l0 publico. con focul1ades de 'tdminiSl r:lciÓn 

de tod.l) la~ participacioncllo e illlereses que cnmll ~ocio de In enlidncl 

pudu:n:t lener el podenJ:Jnh:. 

LH represenlDción comrrendcrá IR cutalidad de la~ acclone$ de que 5cn 

Illular el ~ociu representado y deberá conferirse 1'0' cSCri lO Si no conSID rc 

C'I! u U!o. u llu:ulu I,ul.l li cu. dcl.Jcr:J ~c r c:.pcciu l pata C:uJII J UlIla _ 

Queda ;¡ !:.Ulvo lo re gulado en el a rticulo 523 de In Ley de Sociedades 

de Capitol .. ohrc con Oic to de in lere..'Cs dd reprcsen l:tn le 

Ar1ícuJo o nce. - Adopdón d e AClIc:rd05 . 

l . El SOCIO no podrá ejerc ltor e l derecho de \l'0f0 correspondiente" SU:1 

iI\:.cionc) LuamJo :loe trat e lit: OdOPl31 un Ilcuerdo que le I.bere de una 

obIiG.Jcu)1I u le conccJü un derecho. o por el que la SOCiedad decida 

llnlICil1::!rh: fondos. concede rl e créd itos o prenamoll. prc~tar l;arant{a!t e n .!IU 

(u "m o rocilil:arle asiste ncia tinnnciera, uf como cU3J1do. ~ícmJu 

admini strador. el :acuerdo 'f,C refiera n la dispensa de la prnhlbicion de 

cumpch.:m .. l;J o ni c!)lablcdllllt:llttl enn lu sociedad de unn I e loció.. de 

pre. ... 'acilin de cua lquier t ipo de obras n !lCrvicios -

Tales ncciones se d ed ucirim del capi ta l socin l par" el cóm puto de lu 

mllyorla de: votos que en cada ca .. n se3 n eceS3na-

'2 Los acuerdos soc.io les !oc adoptarnn por mayurE::! ordinaria de los 

vutuS de los lIcl.·lonistas presentes (1 representados .-

) . flor cxcepciun u lo dispuesto en el numcro antcrior. el numento o I~ 

!"C'ducción del capit a l. y cualquier Olra modificaci6n de los estatutos 

sociales, l. emisi6n de obligaciones, la suprc5i6n o Itm ilacion de derecho 

de adqulsiclt f ~n prererente de nuev.~ acciones. 3!d como la Ifansformnci,\n, 
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la fu::.i6n, la escisión, la ccsión a10bul de activo y pRSI'\'O y el t ru lado del 

lIornicillo al eXU'3njero, y la exclu~¡ón de socio~, requeriré n el volO 

favorable de, .1 menos, dos tercios del capilal presente o reprcsc:nwdo en lu 

junta. y ,sIempre que concurran oc::cionislu q ll ~ represen len e l veinticinco 

por cicnto o mis del capitAl soelft l. 

Secc ió n 'r . O RGANO O E ADMINISTRA ION. 

Art rc ulo doce.- ~ t,.uctur-a del ó r g,llou tic AdmfniSlrució n ,-

Se esulblccc como eslructum del 6rgano de Administración la de un 

Administrador Único. al que corre,spondc.rá e l podcr de rcpr'CKn taci6n. L.o 

Junta podrá autorrzarle la dedlcac.IÓn por cuenta propia O ajena a l mi::' lII o. 

análogo ° complementario gwcro de aclrvld3d que el que constituye el 

objeto SOCial 

Artic ulo IrKC,- Durac ió n y rclribudon.-

El argo de: admin, ... trador h:ndr.1 una duracion eJe cinco silos y podri 

ser reelegido una o más vece...' por iBuA I ~1; periodos de durllcíün mJÍxi m u. y 

removido del mismo en cua lquier t iempo po r lo Ju nuI Gcnero l. -

LI cargo tlc adminl)trador ser1Í retribuido en UII porcentaje q ue podn\ 

ser de hasta un 10% de los bcncCiclO~ repartibles dc cnda ejercicin 

económico con aneglo a la Ley y o ln .. acuerdos que se udOplll!n en Junto 

Gcncnl . 

111 .- R E CIMEN D~ ~ ntAN. M IS JÓ N DE LAS A ClONES. 

A rricul o a fo rce.- T,.. IIJ fU ¡Yión vol unf:.ri .. 

A la lnlnSmisión voluntari. de KeioRCI pur acto e ntre vivo), 

tcali.tadas cUlre SOC IOS no .se aphcDrin las normu lh: restricción que se 

contlcnen en este precepto . 'tampoco se apliCllrin dlchM normos n los 
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rc.llmcJus a cónyuge. nsccnd icme<r: o desce.nd¡cntes de socio!" 

[1 adquirente que puedll ACOg<:tst' :l alguno ue los supuestos 

rJlccp lu.&do'i de rest r iccion ~cQ un el apanado primern :ullerlor se lirm lan\ a 

ponerlu en conocimiento de In "ol,.lcdad por conduCIO IIoCanal en el que ">C 

preclSC la fecha y cond icionc'ii de la Inm5mlslón. el numero y característicns 

de I.IS .u.;c.aoncs transmi l ldu .. , 1(1'1 dnlos persono le..: ¡Je l InmsmitcnlC y de l 

adquirente y los darolC tl c l fedatariO uu lorf""IIIC de l documento de 

Iran'iim¡SIC~n. de haherse rcali7Ado mediante documento publico. De hahcrsc 

hecho por Olr. formo, tendrá 'Iue ellVllIr copia fehdClcntc del documentu 

que haya causado la Irnnsmisiun y dc:l que ~ulte.n In .. extremos que en 

es te párrafo se exigen . 

A los efectos de In p011hlc nplLcAc:ión dd derecho de adquisición 

preferente que mas adcl3n le se regula. 1 .. sociedad podrá verificar IJI 

exaClltud de In ... datos comunicados. rcqUlncndu pt'f d f!11::.mn c.nncluclu 

feh3Clenle 1'1.1 3dquircntc (Ull a que le cnvlc cupia fehaciente del documento 

de lu trun:mll$IÓn 

Si dI.: t!1 resulta que lA trltn!Cmisión no se opera a fllvor de nlg un a de las 

pcrsunu.\ exceptuadas en el pdrrafll rnmcro de c~le OIp3r1adn. ~e Aplicará e l 

procrdlmiento de adquisicil\n prefcrenle regulou., en el apart.uJu Siguiente 

de este precepto hlml\ndosc I..OIllCl dia micial el de In r~epci6n ro' la 

soclcdud del ducumcn lCl en el que con<;lcn lo;,: d()foS completos de la 

tran SI111Sl011 

SI pese" scr reque rid o el ndquirentc no dlcre I .... stado iI la sociedad Jel 

documento de 101 tnn:.rnisilln. el pl:n.o mlci.1 para ID ttplicllción dc::l 

procedlllllelHO de adquisición prererente u:ndr4 lugar de'K1c que !'iC nhtengll 
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ptlr ella la copia fehaciente de la l(Wumisi n ~"pedida a su l'avor por \luie" 

cOrTC::spondll 

l en lodos los C&SO~ no contemplados en el número anterior, 13 

transmiSión voluntana de acciones por actos entre VIVO' se regulari por hu 

silluicntc.s reglas: 

a) I!I '\OCIO que se prupon," tf1ll\smitir todas 1,) pDne5 de sus accione ~ 

deben\ eomunu:ar lo por conduclo nnllUtal a lu,", adminhtmdorcs, haciendo 

constar el número y caraclcrl.stlclU de las acciones que pretende tr."lnSmil i" 

la identidad del adquirente )' el prcc:io ) dCf116.s condiciones \Je lit 

tr-.nstni.si6n. Si la comunicac:IOIl no fuen. complcUl, la soc iedad podr6 

requenr del socio s u amplh,c'ón c:n los extremos preciW¡. 

rudo propósito de lnuumilir sus acciones e entender! que lIeya 

impllcita un!,l ofena Ir revocable • raVOI de lo. titulan:) tleI derecho de. 

adquiSICión prcfercnlc que ejercltm ... u dcr~ho en la fonna y condicionc'\ 

que en c.)tc apartado se reaulo en ool1sccuencia. el socio oferente no podrá 

revucurl. en nll1gun mOnlentO 

1!..s14 mlsmOl coruidcf"lIclon eOHC$pondcrli a looa transmudón efectuada 

sin aJo,tars~ a 10$ condici ne' ~ue aq~<{,nhlrcen 

b) Los administrodoret cotnuniar6.n a todo. los demás socios el 

propósito de transmitir en lo.s cinco dias siguientes al rcclbo de:: la 

cumunicación completa anles mdleada. 

e) T<xJus los SOCIOS podrán ejercer NU derecho de preferente 

adquisición paro lo que dispondrin de un p1:17_0 de Veinte dfas naturales 

pata COIT1Unlcar a la sociedad I dc.scan o no CJCrclUu lu W). veinte \JIu )C 

entienden desde el JugUlentc • l. recc.pci6n en ~u domici lio \Jc la 
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Cllrnunic:tCH"'n de los admHlislr.t:.Jores. 

Se entendcnl que no cJcrciul "" derec ho de ad4uisic.6n todo socio que 

en el plllLU expresado no hnyn lIegor u Jo sociedad conteslnción .. Iguna 

Si fuc~ell varios los socios que qUllucnUI adq uir ir las IlCcillllt:S 

ofrecidas. se d istribuirán ent re dlu!> se¡;un acucu..lcn entre si y, en dcfcCln 

de 3cul,;rdu. en pruporci6n directa D la de ""u't accione.'" en el capitttl social. 

Si ningún socio de!>cnrn hacer uso de su derecho, durante los "'c iTllc 

dl"s siguientes R la termi lHlci6n del plazo c:ooctd ido 11 lo!'i ",ocios. el órClIno 

de administ ración podrá decidir que la proplB sncicd:_d odquiern las 

acciones ofrecidas. P3s"d o:" I~SIOS vein te: dlas, la SQcl\.:dad comunicnrfl 

fchacu:n\cmcntc ul sociu oferent e 4ué sucios haccn uso de su derecho de 

adlluIsici6n preferente o c;¡ In hacc In propia socuxhd. C;I están o no 

cnnrorme. con e l precio o valor nsign:tdo y. en easo d~ con formidad. el 

lug.ar. di" Y hor..-t en el que v3ya n otorearse el documento de Iransmisión. 

comprendid o dent ro del /!ICS c;igulcllle a lal comunicaCión 

d) ".1 prcclO de 111:' IH.:¡; ionc'i . In Corma ¡le Ilugn y la ~ I cnllis condi c io nes 

de la opemci"n. se rún Inc; convenid"c; y comunicadas 3 la soc iedad por el 

~jo Imnc;mitcnlC. 

Si e l puso de la tOIRlidad o de rU!lne del precio cstuVtcrn nplazado en e l 

pr-oyccl0 de Irwlsmisión, p an. h, adqUisición de las a...:eionc:s ~cra rC4uisilIJ 

previo que unl1 entidad u..; c rcdi tu guranticc e l pogo del prec.lo opln7Juto n 

bien que los adquirc lllcs pnngan a disposición del socio trAusmilenlc In 

100alidad del p recio convenido t) que <¡e con..-liluyn prenda subre las propius 

nccianl's trnnslIlltidas, a eleccinn de la parte compradora. !<to lva que el 

aCcn:nte di!ipcnsc cxpresftmc=.nt~ de tul\!s };antnlitts. 

BG0977898 
A T298 7339 



En lus casos en que la transmisión proyectada fuera a titulo oneroso 

distinto de la compraventa o a titulo ¡trDtuito. el precio de adquisic ión serA 

e l que como valor huya expresado el socio que se propong" transmitir en In 

cumunicación inicial. 

Cuando los socios con derecho de adquisición prereren te o la 

sociedad. cn su caso. en cualqUier lipo de IrunsmisiólI. considera ron que el 

precio o valor comunicado no se correspondiere con el valor rca l que de Ili5 

acciones. lo har.in COIl!.-1 _1lI" as; en su contc. . .<.laciÓn ni ó rgano de 

administración pidiendo que se proceda H dClcmllnar el valo r o precio 

procedente antes de rcnlí:c...lr la transmisión . En lal caso, Se cn tenden\ que 

los socios o la soc,t'dad di~eonformes si están de acuerdo con que el valor 

sea el que ltoC dclcrmine por el procedimiento que sCKuidamcntc se 

cSlohlccc, que será obligPh.uio laOlO pura el lrnnsmilcnle COmO para los 

edquirc.ntcs 

Par;,. su fijación . el órgano de admlnistraeión citnni ti la p;:U'1C 

transmilcntc y a los a(jc.¡ulrcnles en el domiciliu social en los vei nte dios 

1l3turnles sigulC:ntes a 13 opresión de disconrormidad del valor a lin (j c que 

en dieha edc convcngnn el valor procedente. Si no hn~do o no hny 

reunión en ese plazo. requem" en los qUll1ce dias siguientes 31 auditor dc la 

sociedatJ piara que ..Jete"",,,,: el valor rcul. Si la sociedud no estuviern 

obligad3- 3 la verificación de las cuentas onualc.s y careciera eJe lIutJitor. e l 

VAlor ~rá fijado por un auditOr designado por el Registrador Mercanti l del 

domicilio socia l a soliCitud de cualquu:'r interesado. En umbos c .. sos, lA 

retribUCión del auditor será satisfecha por lB sociedad. 

Fijndo c1 ,<alor, l;t o;;ocicdad cnmunicarJ rehacientemente a los 
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interesAdo .. el pn:cio o vnlor USiSll3do y e l lugar, día)' hum e n el que vnyn 

:1 otorgarse el docurnCnlo d C' trnnsmisión. comprend ido dentro del 1lIC$ 

siguiente a lal comun icac ió n 

e) T:I J()(,;umcnlo de t rtln"!lH~i6n dcbcra íJlur8:u~e en el pla~o de 10m 

mes a contar desde In comunie .. cu'ln por la ,.oclcdt\d de In iden tidad dd 

lu.Jquircnlc o adq uirente .. n dc'\c1c IJI rlc lerminllcion elel valor o precIO en 

(, .. 'IS(\ de que hubiese existido di sconfonnidRd 

1) El SOCIO podm t nllumilir I:u aCt;IOnc.s en 1. '1 condicione .. 

comunlcadss a la socicWid, cUIindo haynn lranSCUrTu.Jo tres meses desde 

que hubiera pu'-'Slo en conocimiento Je ~,I:l su propó<lto de lr.lnsmilir sin 

que la <wlClctiud le hu hiera COnlunlcado 13 idenfidad del a dquirente 11 

adquircntc~ O en el de seis meses sin que la SOCled:ltJ :e hubi e re 

comuni('ooo el \'o lor o precill qUI! cofTCspUm,hl 

I uuo ellll !>a1'Vo yuc ~c: e .. tu\ lero: pendiente de l:t lij,, ~ wn ddin.:iva ..JcI 

\alnr n "rC'''';lu, de t.:umplc:tnr looc dfttos d~ 1:, transmisión por el S'H..IO 

Ofc'f"l!n lc o de c ua lquie r o lra L. lrcun.sl:\OCII\ dC'JXndlcncc: de dlchu SUCIU (1 tic 

la COrTec ta apl icación de lo qu e $C dcri v:1 de este preccplo 

g) l:.n uno u mm cnso, el ndqu lrcnlc de lu nCCI(\ncs lo pondrá en 

conOClnucnto dc la ~ocied"d (lOr conducto notarial en el que prccik 11'1 

(ech. y condiCiones dc 1" trlSn miSión , el número y car.n .. lcrist icas oc h.~ 

accionc,. tran...:milidas. los d"lo~ rc:rsonale~ dcl lru,,, .. nllh: nle y JcI 

adquirente y, en .!iU C:\.$O. los del fedatano lIuton¿ante del documento de 

tr!lll$lnlsión 

~ I C"¡I'iIICrl1n dudll$ -'Obre algu ll o dc los cXIn::mos de la comuniCOlclón, 

la 'iucicdad podd verificar >;u exactitud, r~uiflC'ndo por el mis mo conduclu 
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nOlarial :\1 adquirenle parft que envfe a 'a socicdl'ld una copia fehacienle de l 

docum~nto en el que se haya fonnllhudo l. transO"SI o . 

~i de ~I resulla IIlg\1f\C1 dlvetKcnda c.ntre In ofrecido en lo 

comunicación inicial l!I In socied"d y lo rcallL.ndo. su rgirá un derecho de 

retro 10 " ravor de los mismos Ululares del derecho de adqui sici6n 

prert.rcntc. :antes prccludus 

Para su ejercicio se computar' como dfn inicial el de 1:'1 recepción por 

la SC)C.lcdad del documento en el que consten los d,uos comple los de 1111 

transmisión 

SI pese. ser n::qucrido el adquirente no diere traslado a la soci('dad de 

copIa del documento de lran OII'IÓn. el pla¿o Intc,al pana la aplicaci6n del 

procedimIento de adquislci6n prcfercnre xc conttu'1\ dc~dc que se obtenga 

por ellB la copia feh.ciente de l. transmIsión 

tn In~ elOco dias sigulcnh:" a tal mOll1cnlO la ~lcdaJ pundro ell 

conOCimiento de lodos los ,ncios 1; CIn.:Ufl'lIUJ,cias en lus que se ha 

realiudo lu operación. 

Durtlnte los quince d(as ,iBuicntes 101 socios que deseen CJCI cit.r el 

dcrcc o de rciri'CiOlO comunu:.u n • la SOCiedad Si no nublere ñl'l1guno. la 

l>UClcth,d podrá cJerclw ~ ml",,"u derecho en loa quince d(as siguienlc!> III 

vencimiento del pla7.o. I tam poco lo hIcICTc.., se inscribi,.. l. adquisici6n en 

cl LIbro ReKlstro de socios Si hublcre varios se dlstribUlr'n las acciones 

entre ellos en proporción directa. su purccluaJc. ell el capital social . 

Lo soc.letJod comUnlCUr.l al udquircntc In dcclsic\n de relrdcr y, con tal 

comunlcncion, el lugar, dfo y hora en que se OIorgont el ducumento de 

tr:lflllmisión . Dicha cit."'lClón deberi reahz.arsc con un" ontelación mínima de 
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h) Si en Dlguna Ira n "mlsión ~e hubiera prescindido loll3[menl c del 

pr~imicn'o que 3qui se regul:., la sociedad c.k!Jconocet ~ 13 cond ición de 

t>eio del ad l.l ulrcnrc . 

Para que éste pueda obtener Sil reco nocllnien lo deberá SOnleterse nI 

pnx:c.:\.Iimicnlo de adquisición rrcrcrcllIc que en este preceplo se regula . A 

la l (in. dingi~ n In sociedad la comunicación iniciol que unCes ~c expresab:t 

en 1ft que prcci.sc la fcc:h., y condi c iones de la If1IInsm pu6n. las accione 

lranSnlllldu l los uatos identificadores del tklCUmcnlO que Se empicó pnro 

ello . 

Esta comuOIcación nhri,.-¡\ el procedimiento de adqulstc.iól1 prcfcrcnlc 

que se cnll:ndcm enlOnce! COIl el Rdquirente en el domicil io que para e llo 

ha) . hecho SAber 3. la SClc lcdad en 13 c,;omunicación tniel:'!1 Pa ra !tI 

aplteacló" de. los pl;u..o l> y cJctermm3CllWo de lo~ tllularc="1 dd derecho dc 

adqu IsIcIón pn:ler.:nlc M! fijurá CllnlO di" inu;:i dl el de la ~cccpc i ó n por In 

ltocu:dad de 13 t.omunl cJlció n ¡nkml Si ~stH no fucm complela se ap)¡cnn'i 

pnrll c('Impletl'lrla lo previslo ton 111 ICll a o) de este "pnt1nd(l 

SI hubiera lranscurrtdo un pinzo SUperiOI u (ru nl'lo5 dec:de que 111 

transOllsión se rea lizO. el preCIO de odqUlsicit.n ser' fijado de común 

a cuerdo pul 1.1 .5 partes y. en t;u defecto, C'I vnlor real de la !lCClones el di" 

en qUe ~c huble.e cnmunicudo 1'I In "Iociedad la transm iSió n y a erectuada. 

Pom dch: rminnr cJ v310r re;:sl se aplico rd lo .. h$pue to e n l. Idra d) de- co;tc 

"p.".do 
Articulo quiucc.- Trwnslllidón (onOSlíI. 

E l embargo d e ncc:ionu, en cual~uicr procedlmlcnto de apremio. 
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deber6 ser nOlificado ¡"medlóllamente o la sociedad por el Juez. o Autoridad 

adminislnulya que lo haya decfdado. hacielldo C(JIIstnr la identidad del 

cmbarganle asi como I~ al.\,wncs c.mbttrgadllS. 1 .. ~.edad proceded n la 

onolUclón del embargo en el Libro de acdones nomino,iY.5. remitiendo de 

inmediato a todos los socios copia de la nallneaclón recibida. 

2. Celcbrada la ~ ub.!>t" o, trotándose de cualquier OlI1l forma de 

cnojcnución rocz.osa legulmcntc prevista, en e l momenlO nnteriOf ti 1" 

adJudicaciÓn. qued:ar' en 'Cuspcn.so lo oprubw;:iOn del remate y la 

adJudicKiÓn de las aCClonts cmbars-du El JUCL Q III Autorid.d 

.dllllllistrollva ~milir'n a la M)C.lwad testimonio lilcrnl del aC13 de subostn 

o del acuerdo de adjudtCllciún Y. en su caso, de la adjudlcaci6n solicitada 

por el acreedOr. La soclcd:td lnuhkJ~r' copia de du.:hu tc:5timonlo D 104.105 

lo,S SOCI~ en el rlvo m:h.lmo de CIIICO dl~ a CllflUIf l!c$dc la recepcllln del 

11'111010 

J El remole o la adjudicnclóJI ul aercctl r scr'n linnes IrDltscu rrido un 

IlIC'S a contar de lo recepción por Iu lux:icdad del lc tUl1unio a que. se relie.n: 

cf Apartado anlcriOf en t811tO nu udquu:ran fimletO, Y durnnLC quince c.Hn, 

----- c ~ "" :c:: ' - u ·d()1: dc~ In nOlifiCDCi6n que realice el ór8"no de administraciÓn en -----

los cinco tJi:a~ inmediatos »iguic=nles _ l. recepción por parte del ella del 

testimonIO. los mismos lIIul:lf'C.l' del derecho de Ddquisi:.eÓfl prercrenlt: c.¡ue 

pllro transmisiones yolunlltflu$ precIsa el articulo anlenor, podrán 

subrogarsc en lugDr del rematantc o, en su CalO. del acreedor. mediante ha. 

accptaci6n expresa de todas las condicioncs de l. sub~ta y h. consignaCión 

Integra dd ImfK)rle del lcmalc 11. en su c:u.o. tlc la adJudic:.iclún del 

acreedor y de todos las gasto.< cau<ado< 
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Si 13 \ubroc"ción fuc:ra cjercll.,hJ por vanos SOCI~ . las acclonc::~ '..e 

du,u,bulmn Cfllrc lodos 11 prorr .. tu c.I~ 5U~ rc"'pccllva" aCCiones 

S, nmgun !'OCio cjcrcÍlnrn 111 ",uhrnRncil\n en e l plazo antes scfta lndo. lo 

podrll tuteer l • .sociedad en las mismas condlLioncs de:: la ~ubaS(3 y con In 

cOlIsi~nnciólI Inlegra del importe)' gastos IIntc:s elUuJas )' tocJo ello si r. 

agolar el pla .. o de un mes UUh.lIlIU en d ~uc se producirl" b finnC::711 de In 

adJudlcllI.:i6n 

.. Si pUf c;u.llquic f motivo 111 enajenación fclrlOsa eJe las acciones nu se 

hubic:: .. c suspend ido en el momento .11 que st refiere el numero anterior dc 

lal modo (Iuc:: se:: presentare a la SOCiedad un Icc;tlOlonio judicial n 

3d,","j~"1,...tl"O I,.'fl el que cJ'rcclarncnlc se IIdjuc.licaren a personR no socio o 

ptlflCnlC de :oIlX.io entre lo comrrrndidos como libres en el 3parudo 

primero .Jet pn.-ccplo que e~ l o"l C~ l alutu, dedican a ID regulación de la"! 

r.::: .. lnccionc , 11 In Iranslnl."ión .... oluntnri ... .Je at:.ciol1es, se Dplicur:i el derechu 

de n:trl'lcto que "c regula en In lel,a h) del prC\.eplo mmediatnmenlc anferior 

IIlIC It\f"JO!oC M' U)lIIrUI¡) th: .'Id c el m CllncnlO en (t"C la :,oclc.Jnd tcnga plelhl 

conOCImIentO \Je las condicione .. de 1/1 IntnSnUO;Ion 1.1 valur o prC:C IO, J\ faha 

de tonformuJ.ld con e l tl ue rC5uhBrt.' de la ndJudlc3clón tunosa, y sobrc el 

que 'OC cJerCItDHI IS"¡ como las cnndlcioncs ~(',;$ el que uetermlne el audilnr 

de cucnl&S ¿e lo ... ociedlld y. SI ésta no e~tUYlCUI oblignlJI'I o la verificación 

de lb cuenta :muales, el nlldilor qut', G solicitud de cualquier interesado. 

nombre el H.c~lslrndor mercantil de l domicil io soci:lll 

Arl icullJ Ilircisei!'v Trun"il1lh,lún pur ("MUS. dI" muerte. 

La :.dquislI .. ;' lón por liucc .. iÓn he:rr-thlarr .. de alguno Dcci6n confiere al 

hercdero o Icgotnrro I:l cnndrción de o:;ocin 

BG0977895 
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Nn n"'tanlc. los -"XIM '-Obrcvivicntcs tendn\n derecho M adtlulrlr la~ 

acciones del socio fallecidl) en el pl~l.o y condiciones (lile o continuación $C 

fijMn si el adquirenle no e,," cunyugc. a.~cend Icnte O desccndien te del socio 

n,lIccido . 

PATa el ejercicio de. C$te derecho dc preferente adquisición. e l que haya 

adquirido los Iltulos lo comunlum fehacientemente R In sociedad y ~sla. en 

el plazo de qulOcc dlas rwluralcs lo hará ,"ber I \00('), los socios pllm que, 

en un pla7.o de lrelnUl d'4.~ naturales contados desde c.sta comunicación 

puc:dan éstos optar por adquirirlas por el Vtllor que en 'a comunicación la 

haya 4lribu ioo el heredero o legalario o. en caso de dcu.cucldo, por el 

determinado conforme a lo prcvlSIO en el artIculo untenor. Tol valor deber6 

satisfacerse.1 conUMJo en el momento QO que ¡¡e produzea In ln,,"snl/sión de 

lus acciones a favor de ICJ'C rctr..yentcs SI fucren VOrl05 los socios que 

uptaren por esta adqUISICIón , !l.C di~lribuH6n las aCCiones entre 10003 ellos 

en proporción 3 SU prevIO porcc-ntaJe en el cftplt31 so<:iftl salvo acuerdo en 

contrnrin de lodos ellos 

Oc t\(I haber ninsón socio que desee retra.:r. el órgano de 

lulminisuacl6n de 13 soc;dad podré decld-;; su odqui.icl6n por la SOCiedad. 

e:.n lo," dtCL diu slgulcntes .Ilranscurso dcJ plazo a que se refiere el p'rrnfo 

antcrlor 

Una vez fijado el \ 'alor. el paBO dcl prccio y el olorgamlcnto del 

cOlTcspondlentc documenlo publico se reallutin "muluinc¡¡mcnle en el 

pino mAximu de InS meses contados dc.sdc ID recepción de la 

comunicaci~n por la sociedttd de la adquisici6n hcn:dilada. salvo que los 

pls70s no .se hubieran podido c:umpli.- por causas Imputables al adquirente 



(l9/:!1)1:! 

!l712011 

dd SnclO fllllccldn. en c u yu \,;u~o. d pla .. o se comput:n d desde el m omento 

que cesen raid Ob~lóc ul os 

Artlculu t.liccis ic lc .- D e la Ir Bn~mbl6n ,, 1 cónyuge df: socio. 

uAndo el adquirente de bs ttCt'loncs lea el cunyugc de un SOC IU. 

cualquier:. que sea el titu lu inlcrvi"os o por causa de muerte por el que 

u~ng3 lugar la transmisión, ~Cf:\ de uplic3ci6n el récillu:n de re s tricción que 

se regula en los an te riores art lc u los 

'-lo ob..-l.lntc. si el cónyuRc lo 'W'IlicilR cxpl"C:umCnlc. rodrá rcscrvnrsc 

el usufructo vllalicio de In s 3ccionc~ ' ·.nsmitidas reducu!ndose el derecho 

de adqul"icioll pn:·(.:rcn lc R 'ft nm:" ?mpicclad Pua ~u v:lloraclon se estará 

" la cdtld del cónyuge usurrucluaflll de acuerdo C(U¡ l u~ nurmw;: d e 

valor;,. .. ión fiscal 

Fn todu casn, el pago de In ~lIm.ll qur'. representen l. nudu pfOp iednd de 

esa.~ Ut:t..hlnC<ll lóe har;i 111 rClnudo en la fonna ) ..:on-'1.ciones qu~ re sultan <le: 

la apl!cllcu,;n de I~ nonnAS e~tl u lllari:u pre cr-.dc nle:~ 

Artn: ulo Ilic("ioc h u .- U.éeitncn \:-~"ernl. 

r l rcglnlcn de: la Irnn .; rlll ~IO II de I;I!> a ..:iunc !\ ,cró el VI~l,!n lc en In fecha 

en que el ~1Cl hubiere cOn1unkadn 1\ la sn('Íed3d el ¡Ho(')Ó"un de transmitir 

o, en ,,"u c .......... en la fecha del fallr-.cimienlC' del socio o en la de: la 

adjud .cneuln Judic ial o Ddmíni~lr:ul\'l\ _ 

Art iculo diecinuc:ve . In dicacia de la.» l",n , m i~iu n Q. 

'-as Ir ans "lI ~io nes d e lIccioncs qut: nu ~c: ~j u 51t:n II lo prev is to ~n lu I .e)' 

(1, en 0(11 Cft~. a C:SIOS C51;'1lu10 .. no rroduclran efecto alguno frente: 11 ItI 

st'tCu:d3d 

IV.- F.JERC IC IO SO ' IAL Y A. ... ' tOOACION la: ' UENTAS.-

BG0977894 
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Arlfc::ulo veinfc.· omlefUO y cltrrt de" ejercido .oclal .• 

El ejercicio económico comen.za~ el uno de enero de cada ano y 

c;onc lulr6 el treinta y uno de dic:clT'b. e c!~1 ml'uno ano 

V.- AROITRAJt:. 

Arti('ulo veintiuno. Arbitraje::. 

Todas las cuestiones que surjan entre ID sociedad y los .socios, que: no 

sean cocnpclcncia de la Junt. Cenenl o del órgano de administración , 

podt6n someterse. 11 arbitraje . conforme a hu disposiciones legales vigcnlu 

en la matcrio 

, 

ES COPLA de su original, que obra en mi Protocolo corrienle de instrumentos 
públicos bajo el número al principio expresado, y yo el otario autorizante del 



. - ,.'" 
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mismo, la expido para el órg o de administración de la sociedad, en Sevilla, a 
dieciséis de enero de dtls mil doce, en veintinueve folios timbrados de papel ex
clus ivo par.! documento notarial, serie AT, numero 1987361 y los anteriores co
rrelativos en orden de numeración, incluyendo uno que se agrega para la consig-
nación notas por los RegiMros y oficinas públicas. DOY FE. ---------________ ____ _ 

[ 
- DoCuMEÑTOSiN CUANñAl 

Nutnetos 11,04 ' .• 2,7 
HonorarIOS. '8J.8 -- .-



REGISTRO HERCANTILDE LA PRCiVINCI" DE SEVILLA 

El REGISTRADOR MERCAN'llL quo """'be, ¡r .. ,o ""Im'" y csJ¡f¡caoin <!toI 
pn.'Cod!!lte doa.rnenta. d. cmfmndad t'IJl '1 nQIJ 18.2 dol Coo;o de Cammo y IIlIÍQlJo 6 
dol Rr.,lsmeuo del Rqlsro Mlannl, h. prócodldo. su m>aipoin, cm fecha d. hoy, oJ fol,o 
223 "".llO del lana 947 Qó!I\,rol de SocedJodes, Reí. lÚne"a SE-8.~, lIlscnpdin 59'. 

Se hac~ a::nsur expr~.aI.e la no mdUSJén l!I'l el RegJ!lro de Reso1UCOOfS CCl'lalna.lM. de la/s 
p<.'I'>CNIJ. nanbrododal'l que SI' rofi.nn lu Ir.smpoooe. praaiadas fJl "". Rogi""" cmfcnne. 
lo dispuno En ti .... QlJo 61 bu del Rq!lmorta del Ro¡iJaro M..anI1l 

A oftcI<5 del. U-¡ ClrPrJca ISlI999, de !) de d1atmbr., de Pttt<com do Dst"" d. Ceríwr 
Ponmal, lO hac! Cl2I>I.W" ~ 1m da", .. _.ud"" '" el "tula inscib,bIe y los d. '" 
rl'pT~1 h.m l.'do ~ • 1m JI! d, n!" REt;1stro J' , los zldlB"'"o:i mfan".J:J.:!dos. 
IlJe 5e Uf'9In 81 base I rucho!. lJbrC'l. t'I"I 1I1'runto d~ l. leg¡slaam regulJdcn de dicha 
lnsmuom .En OJtWo lf'5l..1U U1'l'.p.a.:l~! el! !1aoá'\ e-spi'CÍfict de ésta, liI reccnccr • 101 
"",""",das 1", ~ _Iea~ ... .., U.oI aLhÜ. 

d.2.012 
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Oficinas Públi 

BG0977892 
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la Escritura Númer-;;-OÓ049/2012 de D. pedr~A l 
para la consignación de notas por Registros y 

. ---
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EL QUE SUSCRiBE, RECT ,ERCANTIL DE LA PROVINClA DE SEVILLA 

CERTIFICO; Que 'a S"rJ rl drn{lffl",ada "VORSEV], S.A.", e J F numtlo A ·4J OJ05~1 

dNI~r3 ti rarÍlcl ... unipersrutal .dmtidad del sodo único, la S"Cltdaci d.oc-wlnada "MATRAl 

CORPORACIO:l', SOCIFlI.tD I.TI\I nADA ". ceslJ en .1 c/I1g" • ,,,. AdmwlSlJ .do , ~s Sol Id", "'". do!. 

RMa.' Canda" \''''0' r 0011 jesu$ BIIfT"" SeVIlla. camb .. la estJuclUl. del Organ" de AOOtlnls!Iact.'l 

de AdmiDlsua-wtes S"lidJJI", " Adml/lIstJadOJ Umeo. y nombra coo,,' Administrador Unir. al, 

5"cl~.d denoJ1ltmad" "MATRAZ CORPORACIÓ l. SOCIEDAD IDflTADA" , que designa c"me 

"pJf ~ ","I3!lle '1l}''' para el ejfJclclO o,' las fWJci""es P'''P18S del cOlgo a ¡jopo M",ia ('andao Ro,a!' 

:JruC(lS y modifica los ESl3/ulos Social.s, medlanle ""enlUla "1I'I'gactJ t1J Senil., ti ,ha vnce dI 

tJ)t"'T('I d.é' oo. mil ck'lft\ ilnti" pi N\.').arw 000 Pt'"drí\ Anh "' nJ~ R('I1)lff{'l- Candau , nUnlf'.h'.J9 dr pr(\tC"ct'lo 

'tu" ha qutdark> JJlscJita tn .ste R.glru" tl. mI raJ' i', CVll fec.ha d.h"y, al r""" ~~3 \'u.ll" , .n.l TI'Ill< 

Q4 1 Gt>ll.J31 elt S~rj.rl3n ,". H")3 nurol'f,' ,g 388, U1scnpnon W' 
/' 

,l tI RrgJS1r~, al <¡ue mt remIto · Y p3J3 lfU' r~m't 

• .:cP'c!" la pI ••• tJlI •• 'lue \'3 .'.lltJlolda en ape1 IJJJlb,"tl~ de .slr Re¡pSllo que fll111i' en 

Sí'\llla 



"" ...... TPO/rM:I{;.,,·,y·: 
!C"ih' ," 

, 
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09/2012 RME DE ACtOS 

060e 

VOR EVI Si\. - 1\41010521 

CaniNo de estrucl ura det óryano admll1 s 
CambIO riel Órgano de AdllllnJslractón rlmlnislradofPs solidarios a Administrador UnlCO 

.l\r1icuJo de Jos estalutos 
Articulos I al 2 I Modmca la lotalidad de lo~ Esta tulos -

Nomhraml~nl'.l de miemhro de órgano altlll. 
Su¡e o Nombrado MATRAZ CORPOflACION SOCIEDAD LIMITADA 
Cargo o FunCión Admlnislrador ÚntCO 
Fecha de nombramiento 1 110 112012 - Fecha de ten11lnaCIÓn (--¡ 1I IQ I f2Q 17 

NIFICIF 69j981209 

Cese eJ e Mtem/)ro del Organo de Admón. 
SII¡elo Cesado o Dimitido BARRIOS SEVILLA JESLlS 
Cargo o FunCión Admll1lslradOl solidano 
Fecha de cese o <111111SIÓI1 1110112012 

NIFICIF" 2822'5073W 

SIJI"lo Cesado o DlmlM<) CANOAU VORCY.RAFAEL 
Cargo o FunCIón Admtnrstrador sol;rjall<) 
Fecha de cese o dimisión 1 1101(201 L 

NIF/C'IF 277003S3K 

Declarac/ón de umpersonaJidad 
Dpclaranón de lIntpersonillJdaÚ 
Idenhdad elel SOCIO único . MATkAZ ('ORPORACION SOCIEDAD LIMITADA 

01lt05 Regi trales: 
Tomo 947 . libro O , 1-0110 2;n . . Sección 13 HOJ~ SE 8388 

Inscllpclon o anolaclon 59 ) Fech¡¡ 13/0212012 Año Pre: 2012 

Impone de publicación en BORME:: 54 .58 

La pres~nt~ Il\tormac\on se C~11lnca a lo" efectos pre<lstos en et apaI1¡H!Q 2 dpl articulo 2'" 
(.ree lfir.aclti" de erroresl de ta Olden del MUlIsteno dI> . JI)stiCt~ de 10 de dl~¡emlJle de 1991 
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APOSTILLE 
(Convenllon de La Haye du 5 celobre 1961) 

1 Pal, ESPAÑA 
CCU'&')' I P.,. 

El presente documento publico 
"'" D\.OIIC ~, le cdHnt -=!. 0IbIc 

2 ha sido firmado por O José MarIa Flonl de Carranza 
~~~Dr 

3 qUien adüa en calidad do NOTARIO 
~~=r¡QI 

4 'f est* revesbdo del sello IlImbre de su notaria 

:r"%':'~~br._ 
CenlflCSdo 

c.-t!.-:I' Mesi' 

5 en SeVIlla 6 el dla '9-12·2013 .. ,. ~, .. 
7 por O Franosco José Aranguren Umza, NotariO de Sevilla. 
by/. Censor ~ de la Junta Directiva del ColegiO Notanal de 

Andalucia 

bt.l Apostilla ctrll("iI urucatncntc l. a\llenllClcbd de t_ mm&, l. calidad m Out 
ti $I¡NWIO (kl 6oI;tuI\CnlO hA~a Ktuado) ~n su C&)() . l. 1.kIlIlJad del ~1I0 (1 

umbrc del qut d d('I('ummto puhltl.:o CSIc: I("csudo 
l:.SU '\P'O'uUa no ttn.r ....... d tOtlkmdodd doc:ufMnl(1 par. rl tua! ~ c'rtdlo 

lhl~ po .. ntk oNV .. crufM:1i 1M authcnlk:lt) Oflhc I'iN1UfC.nd 1M (o1J*t..ll~ .. r 
thr prnun ... no hu \lpJ thc publk documcnl, and 'IIMrr .pprupnollc. lk 
Ilknllf' ofthc $ltal CM stanlp "hlch ¡he pubhc document bc!ats 
Thu '\pll:Sulk ~ nM ~enlf} I~ (OOI('nl 01 \he documcnl IOf 'o\o!tM,:h 1\ '0\0 

.....-d 

l'e:!tr ~Ine .UCi-tr uruql.kn'lcnt l. \'C'fIK'ltc de: l. SlgnIIlun: l. ",tMll~ en 
Ilkjuc'le te JllNlaJft ~ liIC'l(' • "lIl el. le (lIS ~(htant. r~nlltl du 1I.au ou 
Ilmtu donlcrt ltI: le ~Itollc ('5t IC\~U 

('tUt Aposullc rIC CClllfle: ras le (oolrou de 1',Klc pool k:"lud die" a tiC ('InIK 

• 
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NUMERO 1160 JE'l :lcrv lndl 'd~or 
JOSE MARIA fLOPIT ~, 'ARRANZA , NOTARIO DE 

ILUSTRE ~uLE('¡O ~E A,lOAL'¡ :A , CON RESIDENCIA EN 

SEVILLA , -------------------------------- -----------
00'( fE : Ue- .a prec d .. n e fo ocopla es fiel 
reproducción :J~ su onlJlnal ",,,hibi o y ev el o y 
para par~¿ in~presdda . expl o el presen e tes ImonlO 
"'n - rei, , ~ Hl :oilos de apel "clusivo par 
doC':umen os '1 ~¡;Irl'1les , serie BG ., los números 
O~ 'BE9 y ~ S t~ei~r j as priores en ~rden . En 
.:p'.¡i!.!.a , -'{ \'Plld 1""'''15 1P M,.o¡r:: dpl dos mIl rec~ . -

---~ 



  

Sevilla, 7 de tebrero de 2014 

Señor Don 

Matias Camacho 

Gerente General de ECURSEVI INGENIERIA Y CONSULTORIA 5,A. 
Quito.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento y solicitamos que registre en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ECURSEVI INGENIERIA Y 
CONSULTORIA 5.A., la siguiente transterencia de acciones: 

CEDENTE: ARMENTE CONSULTORES S,L.U 
NACIONALIDAD: Española 

CESIONARIA: MATRAZ CORPORACION S.L. 
NACIONALIDAD: Española 

NÚMERO DE ACCIONES 25) 

NUMERACIÓN DE ACCIONES: — 01 AL250 

VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES QUE SE TRANSFIEREN: US$ 250 / US$1,00 c/u 

Muy atentamente, 

CEDENTE CESION Pr 9 

[ 
ARMENTE CONSULTORES S.L.U. MATRAZ! CORPORACI N S.L. 
María Candaw-Rojas Marcos Jose ManueliCarrilho Keves 
Apoderada Apoderado” 

 



Quito, 17 de abril de 2014 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Yo, Matías Camacho Parilla, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ECURSEVI INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A., con número de expediente 
No. 167073 ante usted me dirijo para comunicar la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: 
NOMBRE ARMENTE CONSULTORES S.L.U 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

CESIONARIO: 
NOMBRE MATRAZ CORPORACIÓN S.L. 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

NÚMERO DE ACCIONES 250 
NUMERACIÓN 01 al 250 
VALOR NOMINAL DE LA ACCIÓN US$1,00 

Remito copia de los siguientes documentos: 

Poder otorgado por la Compañía Cedente 
Poder otorgado por la Compañía Cesionaria 
Constitución de la Compañía Cesionaria. 

Muy atentamente, 

A 
Gerente General 

COMPAÑÍA ECURSEVI S.A. 

 



Pedro Antonio ROMERO CANDA U 
Notario 

CI Santas Patronas, 2-4 2' (esq.Reyes 
Católicos) 

4100 ¡-Sevilla 

NOTARIO 
PI,:;:a Nueva, 8 B 2· 

Telfs. 9ti,j 22 16 32 - 954 22 4125 
SEVILLA 

NÚMERO DOS MIL CIENTO CUARENTA y SIETE ----------

-----ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS ---------

En Sevilla, mi residencia a doce de septiembre de dos mil 

trece. -----------------------------------------------------------------------

Ante mí, PEDRO ANTONIO ROMERO CANDAU, Nota-

rio de esta Capital y de su Ilustre Colegio, ---------------------------

------------------------ COMP ARECE-----------------------------

DOÑA MARIA CANDAU ROJAS-MARCOS, mayor de 

edad, casada, con vecindad y domicilio a estos efectos en Sevilla, 

Isla de la Cartuja, calle Leonardo Da Vinci, número 20, c.P. 

41092. Con D.N.I./N.I.F. número 28.877.830-L, que acredita.----

La conozco personalmente. ----------------------------------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho, haciéndolo 

además en nombre y representación de la entidad mercantil 

"VORSEVI, S.A." Unipersonal, domiciliada en Sevilla, Isla de 

la Cartuja, calle Leonardo Da Vinci, número 20, C.P. 41092. -----

Tiene C.I.F. número A-4110 1052l. -------------------------------

Fue constituida por tiempo indefinido mediante escritura 

otorgada en Sevilla, el 30 de abril de 1964, ante su Notario don 

Rafael González Palomino; inscrita en el Registro Mercantil de 



Sevilla, tomo 116, folio 1, hoja número 4.893, inscripción la. ----

Adaptó sus estatutos a la legislación vigente en virtud de es

critura otorgada en Sevilla, el 23 de diciembre de 1991, ante su 

Notario don José Luis Vivancos Escobar, con el número 3.036 

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, tomo 

947, folio 17, hoja número SE-8.388, antes 4.893, inscripción 

21 a
. -------------------------------------------------------------------------

Trasladó su domicilio mediante escritura otorgada en Sevilla, 

el 18 de junio de 1993, ante su Notario don José Luis Vivancos 

Escobar, con el número 1.380 de protocolo.-------------------------

Modificó sus estatutos sociales en virtud de escritura de ele-

vación a público de acuerdos sociales otorgada en Sevilla, el 22 

de diciembre de 2000, Notario don José Luis Vivancos Escobar, 

con el número 3.635 de protocolo; inscrita en el Registro Mer

cantil de Sevilla, tomo 947, folio 29 vuelto, hoja número SE-

8.3 8 8, inscripci ón 3 5a
. ---------------------------------------------------

Cambió su domicilio social por escritura otorgada en Sevilla, 

ante mí, el 23 veintitrés de febrero de 2009, con el número 742 

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, tomo 

947, folio 221, hoja número SE-8.388, inscripción 52a
. ------------

y ha declarado su unipersonalidad sobrevenida, cesado a los 

Administradores, modificado la estructura del órgano de admi

nistración, nombrado Administrador Único y modificado y re

fundido sus Estatutos en escritura otorgada ante mí, escritura 



otorgada ante ante mí, el 11 de enero de 2012, con el número 

49 de mi prc)to!tolIJ, inscrita en el Registro Mercantil en la hoja 

abierta a nombre de la Sociedad, inscripción 59'. -------------------

Está legitimada para este acto por su condición de persona fi

sica representante de la mercantil "MATRAZ CORPORACIÓN, 

S.L.", con C.LF. número B-91981209, a su vez Administradora 

Única de la también mercantil "VORSEVI, S.A.", para la que fue 

designada en la escritura citada en último lugar.---------------------

Por su parte, resulta el nombramiento de "VORSEVI, 

S.A.U." como Administradora Única de "ARMENTE CON

SULTORES, S.L." con C.LF. número B-91887646, y la designa

ción de la persona fisica representante, de los acuerdos de la Jun

ta General Extraordinaria y Universal de la socia única de dicha 

entidad, la también mercantil "MATRAZ CORPORACIÓN, 

S.L.", elevados a público en escritura otorgada ante mí, el 11 de 

enero de 2012, con el número 50 de protocolo, que causó la ins

cripción 8' en la hoja abierta a la Sociedad. --------------------------

Manifiesta la señora compareciente la plena vigencia de su 

cargo y facultades, y la subsistencia de la condición jurídica de la 

entidad a la que representa. ------------------------____________________ _ 



Juicio de suficiencia de la representación o apoderamien

to realizado por el Notario autorizante: Yo, el Notario, des

pués de examinar los documentos que se acaban de reseñar, con

sidero que, a mi juicio, el compareciente, tiene facultades sufi-
." : 

cientes para este otorgamiento. ----------------------------------------

Tiene, a mi juicio, capacidad para otorgar esta escritura de 

elevación a público de acuerdos sociales.---------------------------

---------------------------D IS PO NE --------------------------------

Primero.- Doña María Candau Rojas-Marcos, en la repre

sentación con que interviene y haciendo uso de las facultades 

certificantes que le corresponden conforme al artículo 109 del 

Reglamento del Registro Mercantil, ELEVA A PÚBLICO los 

acuerdos de la Junta General de la sociedad "VORSEVI, 

S.A.U", de fecha de hoy, cuyo texto consta en la certificación 

unida a la presente, y en consecuencia:--------------------------------

+ Se sustituye al actual . representante persona fisica de 

"VORSEVI, S.A. U." en el ejercicio del cargo de Administrador 

Único de la Sociedad "ARMENTE CONSULTORES, S.L.U.", 

DON RAFAEL CANDAD ROJAS-MARCOS, que presente en 

el acto se dio por notificado, constando a tal fin su firma en el 

certificado que por la presente se eleva a público y que legitimo 

por cotejo con otras indubitadas, nombrándose a DOÑA MARIA 

CANDAD ROJAS-MARCOS, cuyos datos personales constan en 

la comparecencia y en el certificado incorporado, quien aceptó su 

, . 



designación y este acto la ratifica ante mí. ------------------------

Segundo.- Se solicita la inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil. Si a juicio del Señor Registrador Mercantil, 

alguna de las cláusulas no fuera inscribible, solicita, no afectando 

a la esencia del negocio la inscripción parcial sin perjuicio de la 

notificación ulterior de la operación practicada a los efectos opor-

tunos. ----------------------------------------------------------------------

Tercero.- De la presentación telemática de esta escritura. 

Yo, el Notario, hago constar que, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 249.2 del Reglamento Notarial efectuaré la presen

tación telemática de esta escritura al Registro Mercantil corres

pondiente, en el día de hoy y haré constar en esta matriz, la con

firmación de la recepción por el Registrador y su decisión de 

practicar el asiento de presentación. -----------------------------------

La copia autorizada electrónica se expide por el Notario auto

rizante, conforme al Art. 17 bis 5 de la Ley de 28 de Mayo de 

1862, del Notariado, y al Art. 224.4 del Reglamento Notarial, 

con la única y exclusiva finalidad de su remisión al Registro 

Mercantil competente, a efectos de causar asiento de presenta

ción y la posterior inscripción. En ningún caso deberá trasla-



darse a papel o reproducirse el contenido de la copia, a efec

tos fiscales y otros distintos de aquellos para los que se ha expe

dido y remitido. -----------------------------------------------------------

A tal efecto, la otorgante designa como presentante a efectos 

registrales del presente instrumento a la propia entidad "AR

MENTE CONSULTORES, S.L.u.", cuyos datos constan en la 

comparecencia de la presente, solicitándome a mí, el Notario, 

que así lo haga constar en la remisión telemática del título al Re

gistro a los efectos oportunos. ------------------------------------------

Los otorgantes confieren mandato y en cuanto fuera preciso 

poder expreso al presentante registral designado para que, ate

niéndose al contenido de la presente cláusula, efectúe cuantos 

trámites fueren precisos hasta obtener la inscripción del presente 

título , en el Registro Mercantil, en especial, para la liquidación 

telemática o en soporte papel del mismo, la acreditación ante el 

Registro del pago del impuesto, de forma presencial o telemática, 

y la aportación del traslado a papel del mismo, expedido por el 

suscrito Notario, para la consignación de la nota de despacho por 

el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

112 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de notificación al No-

tario autorizante. ----------------------------------------------------------

-------------------- ()1l()1t(;J\lV[]][~()--------------------------

Leída por mi esta escritura de conformidad con el artículo 

193 del Reglamento Notarial, hago al señor compareciente las 

\ 



' " , 

reservas y ad'vetterlCHiS legales. ----------------------------------------

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el 

compareciente queda informado y acepta la incorporación de sus 

datos a los ficheros automatizados existentes en la Notaría, que 

se conservarán en la misma con carácter confidencial, sin peIjui

cio de las remisiones de obligado cumplimiento. --------------------

Su finalidad es realizar la formalización de la presente escri

tura, su facturación y seguimiento posterior y las funciones pro

pias de la actividad notarial. La identidad y dirección del respon

sable son las correspondientes al Notario autorizante. --------------

Me aseguro de que el consentimiento se ha prestado libre

mente, que este otorgamiento se ajusta a lo dispuesto en las Le

yes y que se ha recibido la información necesaria para la presta

ción del consentimiento, por lo que leído lo anterior al señor 

compareciente, la acepta y firma. ------------------------------------

----------------------~1J1L()FlI~~<=I()~ --------------------------

Del total contenido de este instrumento público, redactado en 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos notariales, Se

rie BL, número 1583018 y siguientes en orden de numeración, 

yo, el Notario, DOY FE. -----------------------------------------------



[Está la finna de la compareciente. Signado.- Pedro Antonio 

Romero Candau.- Rubricado.- Está el sello de la Notaría.]---------

Nota.- La pongo, yo PEDRO ANTONIO ROMERO CAN

DAU, para hacer constar que el día de su otorgamiento, expido 

copia autorizada electrónica, para su presentación en el Registro 

Mercantil de Sevilla , en cumplimiento de lo previsto en el artí

culo 112.1 de la Ley 241200 l. DOY FE. [Romero.- rubricado ]----

Nota.- El mismo día de su otorgamiento he recibo entrada en 

el Registro Mercantil de Sevilla, número 17723 a las 14:20:05 

horas, así como la notificación del asiento de presentación con 

numero de entrada 1/2013/17.723 y notificación registral feha

ciente de asiento de presentación de la que resulta que la escritura 

que antecede ha causado asiento número 142 del diario 788 con 

fecha, 13/0912013.- DOY FE. ------------------------------------------

[Romero.-rubricado] ------------------------------------------------

---------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ----------------

• 



OOj;jA MAiúA CANDAU legal rq>reSCDbIIl~ (ArtIculo 143 del Reglamento del 
R.gistro Mercantil) de MATRAZ S.L. Administrador Único de la Entidad 
VORSI:VI., s.A..U~ domiciliada en lo .. d. la Cartuja, calle Leonardo da Vine;' número 20. CP 
41 .092 e inscri1a en el Registro Men:antil de la provincia de Sevilla, al tomo 1 16. al folio l. hoja 
número 4.893. con C .I.F A-41.010.521 . 

CERTIFICA: 

A) Que en el Acta consignada y aprobada con fecha 12 de septiembre de 2013. en el 
domicilio oocial. por Jesús Barrios Sevilla, lcgaI ,.1" ...... _ de l. socia única de la Compallla, la 
entidad MATRAZ CORPORACIÓN. S.L., figuran las siguientes decisiones que se tnnscriben 
literalmente, adoptadas en el eje.cicio de las com~jas de la Junta General Extraordinaria de 
VORSEVI., s.A.U: 

P.«IMEM y ÚNICA. SUST/TUC1ÓNDEL LEGAl. llEPBESENrÁNTEDE LA COMPAJi!f4 EN 
EL ÓItGdNODE4DMINISTMC1ÓNDEtUtHliNTE CONSllLTO!fES. s,l.U 

La CompaRfa OIIt~"'a el cargo ck AdminIsrradora ch.ica ck la $ociedotl ARMENrE CONSULTORES, 
S.L. U. A tal eftcto, .e dU/g1I6 como legal represmtanle per$onofoica (Artfcu/o 143 del Reg/anwJlo 
ckl Registro Mere_11) a Don RDj"at:1 Candou Rojm-Marco • . 

No oArlanlt! lo anlu;(N'", ~ <kclde sustituir al ocruaJ representan/e per.sonafoica de VORSEJ'l. s.A.u. 
en el ej~io cklCD/r8'O ck Administrador ch.ica ck la mercantil ARMENTE CONSULTORES, SoL. U. 
(Don RDj"fM!1 Candou Rojcu-Ml7CW), agrockciindole 1011 $"",icioJ )1 gurlone$ desarrol/adLu hasJD fa 
ficho. EsIOndo presente en uJe ocIo Don Rafael Condau Rojtu-Mcrco:s se c/Q por enterado de .fU cae 
como legal nprumlanle persona f&Jc4. 

En consecuencia, se decide duignor como nrcWf representante persOnD folca (Articulo ¡4J del 
Reg/anwJlo ckI RegblrO MerconIü) ck la Compallfa en el ej,"""icio ckI cargo tÚ! Administrador Único 
de fa mercanlü ARMENTE CONSULTORES, S.L. U. a _ Marf4 CtuUltlaltoJ--Maran, mayor ck 
edad, casada. licenciada en derecho. con lIf!cindad JI domicilio a ulO$ efoc/o.r en Sevilla. bla de la 
Cart1lja. calle Leonardo Do V/neJ. nrlmero 20, c.p 4/092. can D.N.L 28.877.830-L. 

Estando presenle en este acto DoIfa 1Jarlo Condou Rojas-Marcos ckcIara que lICepta .$U dQlgntlCi6n 
JI que no se htJID incur.Ja en causa alguna de prolrihlcibJ o incompatibIlidad. en particular. en la.J 
provistas la Ley ck Sociedades ck Capital; en la Ley 512006. de 10 de abrü )1 la Ley ck la ComlPÚdod 
del domicilio $OCia/. 

B) Que en cumplimiento de lo previsto en el artleuIo 15 de la Ley de Socicclad"" de Capital, 1 .. 
referidas decisiones se consignaron en el Acta que el Socio Único levantó., para SU clc:bida constancia.. 

y pano que conste, expido la presente ""';ficación en Sevilla, a 12 de Sevilla de 2013. 

Don Rafael Candau Roj ..... Marcos 
Representante persona ffsica saliente 

EL ADMlNISTRADOR ÚNICO 

- Coil'O'wd&o, s.L. 
que intervicoc iCJACSUttada por su legal JeplesaltanCe 

(articulo 143 del RcgJamento del Registro Men:antil) 
DelIa Maria Candau Roju.-Matcos 
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MERCANTIL SEVILLA 
AVDA BUHAIRA 15 
41018 - SEVILLA 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 1/2013/17.723,0 
correspondiente a la sociedad VORSEVI SA autorizado en SEVILLA. número de protocolo 
2013/2147 el día doce de septiembre de dos mil trece fue presentado e l dla doce de 
septiembre de dos mil trece en el diarto 788, asiento 142. 

SEVILLA . a doce de septiembre de dos mil trece 

/ 



MERCANTIL SEVILLA 
AVDA BUHAIRA 15 
41018 - SEVILLA 

Notificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con numero de entrada 1/2013/17.723,0 
correspondie nte a la sociedad VORSEVI SA autorizado en SEVILLA. numero de protocolo 
2013/2147 e l día doce de septiembre de dos mil trece fue presentado el dia doce de 
septiembre de dos mil trece en el diario 788, asiento 142. 

SEVILLA . a trece de septiembre de dos mil trece 

ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo corriente de instrumentos 
públicos bajo el número al principio expresado, y yo el Notario autorizante del 



., • O'. 

mismo, la expido para la según interviene, en Sevilla, a diecisie-
te de septiembre de dos mil trece, ocho folios timbrados de papel exclusivo 
para documento notarial, serie BL, número 1570118 Y los anteriores correlativos 
en orden de numeración, incluyendo uno que se agrega para la consignación no
tas por los Registros y oficinas públicas. DOY FE. -----------------------------------

ARANCEL 
BASE: 
Números: • 
Honorarios: O 



I _ 

• 



Pll.PEl EXCLUSIVO PARA OOCU"'FNTQS NOTARIALES 

APOSTILLE 
(Convenlion de La Haye du 5 oelobre 1961) 

1. Pals: ESPAÑA 
Country / Pay.: 

El presente documento público: TESTIMONIO 
Thls DUblic doCument/ l e orasent acle DUblic 

2. ha sido firmado por D. José Maria Florit de Carranza, en folio 
has been signed by BP7602901 
a éte signe par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
:m~aWt ~ ~~de of 

4. Y está revestido del sello I timbre de su notaría 
~fr:J~ ~eu8~:nft~tx". de 

5. en Sevilla 
all é 

Certificado 
Certffied / Aliaste 

6. el dia 19-12-2013 
thel~ 

7. por 
by/par 

D. Francisco José Aranguren Urriza, Notario de Sevilla , 
Censor 2° de la Junta Directiva del Colegio Notarial de 
Andalucía. 

10. Firma: 
SignatlXa. 

Esta Aposti lla certifica únicamente la autentic idad de la firma, la calidad en que 
el signatario del documento haya actuado y, cn su caso, la identidad de l sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of 
the persan \\00 has signed the public document. and, where appropnate, the 
idcntity ofthe seM:-or stamp which the public document bcars. 
This Apo~tlllc does not certify lhe content of the documenl for which it was 
issued. 

Cene Apostille sueste uniquement la vérscité de la signature, la qualité en 
laquelle le signataire de I'acte s agi el. le cas échéant, l'identÍlé du sceau ou 
timbre don! ce! acle public est revétu. 
Celte Apostille ne certi fie pas le eontenu de I' aete pour Icqucl elle a élé émise. 

AY7328506 



Folio ra Número 02147/2013 de D. Pedro A. 
Romero Candau para la consignación de notas por Registros y 
Oficinas Públicas. 

MERCANTIL SEVILLA 
AVDA BUHAIRA 15 - 41018 SEVILLA 

ARMENTE CONSULTORES SOCIEDAD LIMITADA 
DOCUMENTO; 1/?01 3/18 ~F .r 1 ASIENTO; 788/14? DE Ff:CH.Il· 12/091?OP 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del 
documento precedente de conformidad con los artIculas 18-2 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil. ha procedido a su inscripción 
en la fecha de la presente nota, ell el: 

TOMO : 5261 L R FOLIO : 187 
HOJA SE-86810 

FACTURA: 

A los erectos de la Ley Orgénica 1 3 de diciembre . da Protección de Datos de carae'er personal queda 
Informado de que: 

dos en r presente documento hen sido Incorporados al fichero del Registro y a los 
al anl oro cuyo responsable es el Registrador y cuyo uso y fin del lralamiento es el 

norm a registral. Le Informacl6n en ellos contenida s610 seri comunicada en los 
le . con objeto de satisfacer las solicitudes de publlcklad fOlmal que se fonmAsn de 

01 . 

1.- Los datos pe",onaJes expr 
ncheros que se lIe""8" en be 
previsto 8~esemen1e n 
supuestos previstos le a 
acuerdo con 18 legislacl 

2,· En cuanlo resulte mpaUbie con le leglslaci6n específica del Registro , se r econoce el los Inl eresados los derechos 
df< acceso, rectiflcaclón , cancelación y oposición establecidos en la Ley Organice cltade pudiendo ejercHer10s 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro , 

3,- La obtención y Iralamklnlo de sus dalos en la forma IndIcada. es condición necesaria pa r~ la pres1.acl6n de estos 
servidos 



.' 

NUMERO 3463 del Libro Indicador 
Yo , JOSÉ MARIA FLORIT DE: CARRANZA, Notario de esta 
Capita l y de su Ilustre Colegio de Andalucía.--- 
DOY FE: Que las presentes fotocopias son fieles 
reproducciones de sus originales exhibido y 
devueltos .- Y para parte interesada , expido el 
presente testimonio en ocho folios de papel 
exclusivo para documentos notariales , serie BP, 
númer os 7602901 y los siete posteriores . - En 
Sevilla , a trece de Diciembre de dos mil trece .-



07/2013 

BR8855889 
Pedro Antonio ROMERO CANDAU 

Notario 
CI Santas Patronas, 2-42'( esq.Reyes 

Católicos) 
4J001-Sevilla 

Telf: 422 63 00 - Fax: 422 56 55 

NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS------------------

---------------------PO D ER ESPECIAL -------------------------

En Sevilla, mi residencia, a siete de febrero de dos mil cator-

ce. --------------------------------------------------------------------------

Ante mí, PEDRO ANTONIO ROMERO CANDAU, Nota-

rio del Ilustre Colegio de Andalucía. ----------------------------------

------------------------COMPARECE-----------------------------

DON RAFAEL CANDAU VORCY, mayor de edad, viudo, 

con vecindad y domicilio a estos efectos en Sevilla, Isla de la 

Cartuja, calle Leonardo Da Vinci, número 20, c.P. 41092. Con 

D.N.I./N.I.F. número 27.700.853-K, que acredita. ------------------

Lo conozco personalmente. ----------------------------------------

INTERVIENE en nombre y representación de la sociedad 

"MATRAZ CORPORACIÓN, S.L.", domiciliada en Sevilla, 

Sevilla, Isla de la Cartuja, calle Leonardo Da Vinci, número 20, 

C. P. 41 092. ----------------------------------------------------------------

Constituida por tiempo indefinido en escritura otorgada en 

Sevilla, ante mí, el II de enero de 2012, con el número 48 de mi 

protocolo.------------------------------------------------------------------

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, al tomo 5484, 



Libro 0, folio 150, Sección 8", hoja SE-92304, inscripción 1".-----

Tiene C.I.F. B-91981209. ------------------------------------------

Se halla legitimado para este otorgamiento por su cargo de 

Administrador Solidario de dicha Sociedad, resultando su nom-

bramiento, aceptación e inscripción de la escritura de constitu-

., - d ClOn antes resena a. ------------------------------------------------------

Asevera el señor compareciente la vigencia de su representa

ción y facultades, así como la subsistencia de la entidad a la que 

representa. -----------------------------------------------------------------

Juicio de suficiencia de la representación o apoderamien-

to realizado por el Notario autorizante: Yo, el Notario, des

pués de examinar la escritura que se acaba de reseñar, de la que 

he tenido a la vista copia autorizada, considero que, a mi juicio, 

el representante de la mercantil citada tiene facultades suficientes 

para otorgar esta escritura de poder especial. -------------------------

Tiene, a mi juicio, capacidad para esta escritura de poder es-

pecial.----------------------------------------------------------------------

------------------------------])I<:IC-----------------------------------

Que confiere poder especial, tan amplio y bastante como en 

Derecho se requiera, a favor de ])ON JOSÉ MANUICL <:A

RRILHO RICYICS, mayor de edad, de nacionalidad española, 

casado, ingeniero civil, con residencia profesional en Ecuador, 

Urbanización BELLA VISTA, calle Manuel Sotomayor No. 

7117, cantón Quito, provincia de Pichincha, y con pasaporte es-



07/201:) :, j ' 

BR og,r::8°8 \ () '" ,J d -, U ) 

pañol número AAB898494, para que en nombre y representación 

de la entidad poderdante, pueda formalizar la compra de 250 ac

ciones de la sociedad "ECURSEVI INGENIERÍA y CON

SULTORÍA, S.A.", señaladas con los números a 1 a la 250, 

ambas inclusive, en las condiciones que estime convenientes, y a 

tal fin otorgar y firmar cuantos documentos, públicos o privados 

sean necesarios a los fines de este poder. -----------------------------

-------------------- OTORGArvlIENTO. -------------------------

Leída por mí esta escritura de conformidad con el artículo 

193 del Reglamento Notarial, hago al señor compareciente las 

reservas y advertencias legales, la acepta y firma. -----------------

--------------------- AUTORIZA CI Ó N. --------------------------

Del contenido de este instrumento público extendido en dos 

folios de papel exclusivo para documentos notariales con Timbre 

del Estado, serie BR, número 886427 y siguiente correlativo en 

orden, yo, el Notario, DOY fE.- ---------------------------------------

[Está la filma del compareciente. Signado.- Pedro Antonio 

Romero Candau.- Rubricado.- Está el sello de la Notaría.] --------

ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo corriente de instrumentos 
públicos bajo el número al principio expresado, y yo el Notario autorizante del 



mismo, la expido para la entidad poderdante, en Sevilla, a siete de febrero de 
dos mil catorce, en dos folios timbrados de papel exclusivo para documento no
tarial, serie BR, número 8855889 y el anterior en orden de numeración. DOY 
F~.--------------------------------------------------------------------------------------------

BASE· 
Números: 
Honorarios: .. 

APOSTILLE 

ARANCEL 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Counlry I Pays: 

El pre.sente documento público 
This oubllc document I Le orasen! acta public 

2. ha sido firmado por D. Pedro Antonio Romero Candau 
ha,s tleen ~igned by 
a ete SIQne par 

4. Y está revestido del sello I timbre de su notaría 
bears the seall stampof 
est revétu du sceau ¡timbre de 

5. en Sevilla 
aU Él 

Certificado 
Certified I Attesté 

6. el día 13-02-2014 
Ihe/la 

7. por D. José Luis Lledó González, Notario de Sevilla, con firma 
by I par delegada del 

I timbre: 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en 
que el signatario del documento haya actuado y, en su caso. la identidad del 
sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esla Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostil1e onl)' eertifies the aut!lcnticity of the signature and the capaclty 
01' the person who has signed the public document, and, where approprtatc, 
lhe idenlit}, ofthe seal or stamp which the publie document bears. 
This Apostille does not certify the conten! of the document fbr which it was 
issucd. 

Cette Apostille atteste uniquement la véraeité de la signature, la qualité en 
laqllelle le signataire de l'acte a agi el, le cas éehéant, l'identité du sceau ou 
timbre don! cet acte public est revetu. 
Celte Apostille ne certific pas le contenu de I'acte pour lequel elle a été émisc. 


